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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Al­
varez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del 
Interventor municipal. ' 

Se abrió la sesión a las doce horas de la mañana, y fué 
aprobada el aéta de la anterior, celebrada el día 18 de marzo 
último. 

Antes de en'trar en el d~spacho de los asuntos del orden 
d.el día, el señor Presidente propuso, y así se acordó, se con­
SIgnase en acta el pésame del Ayuntamiento con motivo del 
fallecimiento del excelentísimo señor don José María de 
Boyas y Vinent, Marqués de Hoyos y de Vinent, Alcalde 
que fué de Madrid; trasladar a la familia del finado esta 
!nuestra de condolencia, asistiendo la Corporación al acto 
~el sepelio, y levantar la sesión en señal de duelo, después' 
e aprobar los asuntos que no tuviesen discusión. 

El señor Soler Díaz-Guijarro propuso también, y así se 
acordó, que antes de levantar la sesión en señal de duelo 

constase en acta igualmente el sentImiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento de la excelentísima señora Condesa 
viuda de Romanones, quien, además de los lazos familiares 
que le unían con el señor Alcalde, fué la esposa de un 
Alcalde madrileño tan destacado como el Conde de Roma­
nones, transmitiéndose a sus allegados el pésame del Ayun­
tamiento, y especialmente al señor Conde de Mayalde. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 12 de marzo último, por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por don Julio Herrero García, inquilino de la finca 
número 62 de la carretera de Aragón, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de diciembre 
de 1958, que queda firme y subsistente, por el que se dis­
puso la inclusión de la citada finca en el Registro Público 
de Solares e IlUlluebles de Edificación forzosa. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 12 de marzo último, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Gregorio Aguado Domínguez, copropietario de la finca 
número 109 de la calle de Toledo, contra la denegación táci­
ta de inclusión de la citada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; declarándose, 
por tanto, la procedencia de dicha inclusión. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 de febrero último, disponiendo la contra­
tación de la señor.ita Mercedes Marcos Rojo como Auxiliar 
de las oficinas mUlUcipales, con la remuneración anual de 
12.000 pesetas, que ' deberán ser cargo, de conformiaad con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 18 
del vigente presupuesto. . 

4.0 Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía ' Presi­
dencia, fecha 14 de marzo último, proponiendo que todos 
los gastos que ocasione la asistencia de la Corporación Mu­
nicipal a los cultos de la Semana Santa, así como la organi­
zación de la Procesión del Santo Entierro, sean autorizados 
por dicha Alcaldía', por un "importe de 4.000 pesetas, con 
cargo al crédito presupuestario correspondiente. 

y se 'acorüó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, sin perjuicio del informe que emita la Intervención 
Mtinicipal. 
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Hacienda 

5.° _Aprobar un gasto de 128.680 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
a los Conductores del Servicio de Talleres Generales, des­
tinados al reparto de carnes, el importe de las horas extra­
ordinarias trabajadas durante el pasado año. 

6.° y 7.° Aprobar dos gastos, de 27.090,32 y 26.853,68 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para satisfacer el importe de los tra­
bajos realizados en la Sección de Estadística durante los 
meses de septiembre y octubre y noviembre y diciembre del 
pasado año, respectivamente, por personal ajeno a la plan­
tilla de la misma. 

8.° Aprobar un gasto de 1.290 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos ante­
riores, para satisfacer al personal Subalterno el importe de 
los trabajos extraordinarios realizados con motivo de la re­
cepción celebrada en conmemoración del primer centenario 
de la Academia de Ciencias Morales y Políticas. 

9.° a 11. Aprobar tres gastos, de 1.725, 620 Y 650 pese­
tas, con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto, para 
abonar al personal Subalterno el importe de los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo de las recepciones 
ofrecidas en honor del señor Embajador del Perú y con 
motivo de la Cabalgata de Reyes; por la publicación del 
libro Nuestro Madrid y en honor de Su Alteza Real Don 
Luis de Baviera. 

12. Aprobar un gasto de 165.439,93 pesetas, con cargo 
al capitulo de Resultas dd vigente presupuesto, para abo­
nar a trece Maestros de los Internados municipales el im­
porte de las diferencias que, por todos los conceptos, les 
corresponde percibir conforme a la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal desde el 28 de julio de 1955 
al 31 de diciembr<; de 1957. 

13. Aprobar un gasto de 141.050,49 pesetas, con cargo 
a la partida 704 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de placas rotuladoras de las vías públicas de la capital. 

14. Aprobar un gasto total de 4.474.552,66 pesetas para 
satisfacer el importe de diecisiete certificaciones de obras, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
señalan en cada caso. 

15. Aprobar un gasto total de 262.441,56 pesetas para 
safisfacer, en' nueve expedientes, el importe de otras tantas 
facturas por suministros y trabajos realizados, con cargo 
a 'Ias éOÍ1signaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. . 

16 a 19. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a 'los establecimientos que se relacionan, y por las cau­
sas' que para cada uno se indican: 

Taller de herrero cerrajero en la calle del General Za­
bala, 52, propiedad de don Vicente Rodríguez Plaza, por 
traslado forzoso, apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza. 

Taller' de litografía en la calle de la Antracita, 6, pro­
piedad de don José Antonio Matéu Gurumeta, por traslado 
forzoso, apartado d) de la base 28 de la Ordenanza; que­
dando sin efecto el acta número 2.367, de 1957, así como el 
recibo número 9.534, expedido en virtud de ella, y el pro­
cedimiento de apremio seguido para su cobro por la Agencia 
Ejecutiva ae la 1.a Zona. 

Oficinas de Ia Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid en la calle del General Mola, 71, en virtud de 10 
establecido en el decreto de 14 de marzo de 1953 y base 28 
de la Ordenanza. 

.oficinas de compraventa de automóviles en el paseo 
de la Habana, 124, propiedad de don Salvador Ansón Her­
nando, por cesión de su padre y anterior industrial, apar­
taClo g) de la base 27 de la Ordenanza de 1956. 

20. Conceder a doña Angela Andrés Ortiz la exención 
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de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el te­
rreno de su propiedad, de 1.500 metros cuadrados de super_ 
ficie, de la calle de María Lombillo, 22, por estar empla_ 
zado en zona verde y darse el supuesto que establece el 
apartado b) de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la correspon_ 
diente matrícula, con retirada del cobro y anulación de lo 
recibos pendientes de pago, 

21. Devolver a don José Avila Sánchez, concesionario 
durante la temporada de 1956 y 1957 del arrendamiento del 
aprovechamiento de pastos en el cuartel denominado Coba­
tillas, de la Casa de Campo, la cantidad de 14.676,20 pesetas 
que, como garantía complementaria para responder de dich~ 
contrato, ingresó como fianza, por cargareme número 23.937 
el día 27 de diciembre de 1956 en Valores independiente~ 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para 
responder de suministros y contratas. Metálico", devolu­
ción que procede, ya que, según los informes emitidos, no 
aparece contraída ninguna obligación que afecte a dicha 
fianza. 

, 22. Desestimar la petición de doña Modesta Altuna 
Altuna de devolución de la fianza por ella constituída para 
responder del contrato de arriendo de sillas y sillones en la 
vía pública por doña Irene Soriano López contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 25 de mayo de 1949, por el 
cual se rescindió, por pérdida de la fianza, el contrato que 
constaba en escritura pública de 13 de agosto ele 1941, y del 
cual respondían los valores de la solicitante como parte de 
la fianza, teniendo en cuenta que, recurrido el acuerdo mu­
nicipal por el que se rescindió el contrato por doña Irene 
Soriano, fué desestimado primero por el Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo y en la apelación por 
el Tribunal Supremo, en sentencia de 12 de mayo de 1955, 
siendo la incautación de la fianza consecuencia lógica y ajus­
tada a las bases del contrato, por no haberse cumplido el 
mismo; debiendo continuarse los trámites oportunos hasta 
el ingreso definitivo de la fianza incautada en fondos muni­
cipales. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

23 a SS. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados aJ efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Viviend.a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practiqlle la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Constantino Sanz del Olmo, para obras de a~­
pliación en la finca número 42 de la calle de Arturo Sana. 

A don Juan Torres Martín, para obras de ampliación en 
la finca número 268 de la carretera de Aragón. 

A don Santiago Alvarez Menéndez, para obras de demo­
lición en la finca número 29 de la calle de Anastasia Aroca. 

A don José Herresánchez y a don Tom~s Ortega, para 
realizar obras de reforma y ampliación en la finca número 14 
de la calle del Almirante Requeséns. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para obras de de­
molición de la finca de la calle del Caudillo de España, con 
vuelta a la de Sambara. 

A don José Bautista Fuentes, para construir una nave 
interior en la calle de las Cinco Rosas, 26, 

A Hermes (S. A.), para obras de ampliación de unas 
plantas en una finca sin número de la calle de los Condes 
de Barcelona. 
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A don Felipe Orden Humanes, para construir una nave 
y una rampa en la calle de Cartagena, 58. 

A don Enrique Chaparra Lausirica, para demoler una 
nave en la carretera de Extremadura, 38. 

A don Baldomero López Romero, para ampliar una 
planta en la finca número 42 de la calle de Eduardo Mar­
quina. 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para construir 
una casa en la calle de Estigia, 8. 

A Cudosmar (S. A.), para construir un garaje subte­
rráneo en la carretera de Fuencarral a la Playa, kilóme­
tro 3,250. 

A doña Mercedes Torres Vecino, para construir una 
nave interior en la calle de Fereluz, 42. 

A don Rafael López y a don Servando Beléndez, para 
construir una casa en la calle de Gutierre de Cetina, sin 
número. 

A don Antonio Amat y otros, para construir una casa 
con sótano, semisótano y ático en el paseo de la Habana, 40. 

A don Deogracias Cañas Carrascosa, para construir una 
casa en la calle de López de Hoyos, 300. 

A don Hermenegildo Sáez Martín, para construir una 
casa en la calle de las Navas del Rey, 32. 

A Amepsa, para construir una casa en la calle Proyec­
tada, sin número. 

A don Argimiro Gómez Isla, para demolición de una 
planta en la calle de la Parrilla, COI1 vuelta a la de Nuevo 
Trazado. 

A doña María y a doña Romualda García Ibáñez, para 
demolición de una pIanta en la finca número 24 de la calle 
de Pedro Domingo. 

A don E nrique Cañamares Sierra, para construir una 
casa en la avenida de la Plaza de Toros, sin número. 

A don Manuel Ballega Martínez, para construir una 
casa en la calle del Platino, 39. 

A don Antonio Molérez Estenaga y a don Manuel Gar­
cía Arévalo, para construir un garaje en la calle del Pra­
dilJo, 19. 

A don Francisco Portillo Méndez, para obras de amplia­
ción parcial en las plantas de ático de las fincas núme­
ros 9 y 11 de la ca1lé de la Povedilla. 

A don Manuel Alonso García-Aparicio, para construir 
dos casas en la calle de Ramón Sainz, sin número. 

A don Walter Forch, para ampliar una nave interior en 
la calle de San Enrique, 7. 

A don Salvador y a don Aquilino Meseguer, para am­
pliar una nave interior en la calle de Salamanca, 25. 

A P rovelsa, para construir una caseta de transformación 
en el camino viéjo de San Isidro, con vuelta a la calle Sin 
Nombre. 

A doña Josefa Villacampa Allende, para reconstruir 
unas plantas en una finca sin número de la calle de Valde­
marín. 

A don José Gómez Sancho, para construir una casa con 
ático en la calle de Val verde, 14. 

A don Juan Bautista Sánchez Simón, para obras de 
demolición ' de la finca número 6 de la calle de la Villa. 

56. Conceder licencia a don Félix Cobeña Moreno para 
construir una casa en el camino de Hortaleza, sin número, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal de 
la Zona y por la Intervención, así como por ajustarse a lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales, según el informe 
de los Servicios' Técnicos, como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de la base 47 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de que 
se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. . 
,57. Conceder -licencia a doña Francisca Gallardo Sego­

Vla para construir una casa destinada a viviendas, compuesta 
de semisótano, cuatro plantas y ático, en la calle de la Pal-

ma, 59, teniendo en cuenta que, aun cuando tiene una 
planta más, que es la de semisótano, el proyecto se ajusta 
a la Ordenanza en cuanto a la altura máxima de. cornisas. 

58. Conceder licencia a don Belisario Martín Beato 
para obras de ampliación de una planta en la finca núme­
ro 134 de la avenida de San Diego, vistos los informes 
emitidos por la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana de Madrid y del Arquitecto Jefe de la Zona de Valle­
cas, y sin más sanción que la satisfecha en virtud del acta 
de la Inspección de Rentas número 7.821, de 1958, ya que 
tenían solicitada la licencia con anterioridad a la fecha de 
aquélla. 

Gobierno interior y Personal 

59 a 63. Jubilar, por imposibilidad física, a la Auxiliar 
taq uígrafo mecanógrafo doña Josefina N avia Galán; al Jefe 
de Nave del Matadero don Jesús Pereira Carbajosa; a ·los 
operarios de Parques y Jardines don Antero García Pulido 
y don Cruz Santiago Romeralo, y al Oficial de empedrados 
don Agustín Moreno Sobrevilla, ya que han sido declarados 
inútiles para el desempeño de sus cargos por el Tribunal 
Médico de reconocimiento de funcionarios y obreros muni­
cipales, y contar los interesados con suficientes años de ser­
vicios, sin perjuicio de que, con posterioridad, se fije la 
clasificación pasiva que les corresponda. 

64. Reconocer y abonar a doña María Josefa Ruano 
Calleja, en concepto de viuda de don José María Plaza 
López, operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, en apli­
cación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas a partir del 
día 28 de noviembre de 1957, mientras permanezca en es­
tado de viudez, y con aplicación a los cr¿ditos consignados 
en la relación de Resultas y capítulo III del vigente presu­
puesto. 

65. Reconocer y abonaT a doña Isabel Niño Villacastín, 
en concepto de viuda de don Eusebio Rlliz Fernández, Vigi­
lante de Arbitrios, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad 'con la liquidación 
practicada por la Sección, la pensión vita:licia de 458,75 
pesetas mensuales desde el día 29 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1956 y la total mensual de 596,37 pesetas a 
partir del 1 de enero de 1957, mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación a los créditos consigna­
dos en la relación de Resultas y capítulo ' In del vigente 
presupuesto; deduciéndose la pensión temporal del Mon­
tepío de Funcionarios por cinco -años, de 1.753,84 pesetas 
anuales, abonando a la institución el Ayuntamiento la dife­
rencia que en más abone; y terminada la temporal, correrá 
a cargo de la Corporación' el total de la vitalicia. 

66. Conceder el reingreso al servicio activo al Vigi­
lante de Arbitrios don Lorenzo Abruñedo 'Abruñedo, que 
se encuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro 
de lo determinado en el artículo 63 del vigente reglamento de 
Fum:ionanos de Administración local, con derecho a ocu­
par la primera vacante que se produzca dentro ele las de 
su categoría; d-ebiendo, primeramente, justificar hallarse en 
condiciones físicas para el desempeño dd -cargo y exento 
de antecedentes ' penales. " ' 

67. Considerar la excedencia ' voluntaria reglamentaria 
concedida por la Comisión Municipal Permanente, en 5 de 
noviembre del pasado año, a la Auxiliar " administrativo 
taquígrafo mecanógrafo señorita Luisa Julita Fernández del 
Pino del C-astillo como excedencia especial, sujeta a lo pre~ 
ceptuado en la ley de 17 de' julio de 1958, una vez justificado 
que la interesada presta sus servicios en un ' organismo ex­
tran j ero y cuenta con las debidas a'utorizaciones de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de la Gobernación, 
con efectos "a partir del' día 25 de octubre del indicado año, 
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y sin que pueda exceder de diez años de duración, siempre 
que subsistan las causas que crean el derecho. 

68. Renovar el contrato de arrendamiento de servicios, 
como Ayudante del Jardinero mayor, a favor de don Ramón 
Ortiz Fernández; debiendo ser cargo el gasto total anual de 
40.000 pesetas a que asciende dicho contrato a la partida 201 
del vigente presupuesto. 

69 a 71. Suscribir contratos de arrendamiento de servi­
cios con don Antonio Casariegos Fernández y don Lorenzo 
Pérez Lasso como encargados de las clases de Orientación 
e Iniciación Profesional en las Escuelas municipales, con la 
remuneración anual de 4.000 pesetas cada uno, y con doña 
Camino Cabrero Lozano como Profesora especial de Música 
del grupo escolar Antonio Moreno Rosales, con la remune­
ración anual de 8.000 pesetas; debiendo ser cargo dichos 
gastos a la partida 158 del vigente presupuesto. 

72 y 73. Suscribir contratos de arrendamiento de ser­
vicios con don Luis Hernández García y don Francisco 
Muñoz Moreno como Delineantes, con la remuneración 
anual de 16.000 pesetas cada uno; debiendo ser cargo dichos 
gastos a la partida 174 del vigente presupuesto. 

74 y 75. Abonar directamente a don Mario Rodríguez 
Fernández, Vigilante de Arbitrios, y a don Gregorio Alonso 
B.enito, Guardia de Policía Municipal, de conformidad con 
lo informado por la Intervencíón Municipal y por la Sec­
ción de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familias 
numerosas de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspon­
diente a los emolumentos que por todos los conceptos per­
ciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de febrero 
último y 1 de junio de 1958, respectivamente, en armonía 
con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
ri1ento de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a fami­
lias numerosas; condediéndoseles este beneficio con carácter 
provisional, y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la docu­
mentación presentada por los interesados, y con arreglo a 
las demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. 

76. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don 
Antonio Mancera Villazán contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de noviembre de 1958, que 
denegó su petición de ser incorporado al Cuerpo Técnico­
adn;inistrativo, teniend'ü en cuenta que el Ayuntamiento ha 
de at~Í1erse a las disposiciones' legales vigentes que marcan 
unas condiciones para obtener el nombramiento de funcio­
~ario téc~·¡jcoadmiñistrativo, que el recurrente no reúne. 

.77. Desestim¡¡.r, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Alvarez Buhil1a García contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviem­
bre de 1958, que denegó su peti~ión de sér confirmado en 
el cargo de Topógrafo, que· desempeña con carácter inte­
rino, teniendo en cuenta, entre otras razones, que el nom­
bramiento en propiedad del recurrente está en contra de 
cuanto postula la instrucción 2.a de 7 de julio de 1952. en 
lQs apartados 4.° y 5.0, así como 10 reiteradamente estable­
cido por la jurisprudencia del Tribunal Suvremo, de Que 
no pued.e admitirse la prescripción como medio de adquirir 
los cargos públicos. 

78. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el reGurso de reposición interpuesto 
Dor don Fernando Cabrero FemenÍa contra el acuerclo de la 
CQmi~ión Mpnic.ipal Permqnente. de 22 de octubre de 1958. 
Que denegó su petición de .reconocimiento de pensión. te­
niendo en cuenta que el recurrente no reúne el mínimo de 
veinte años de servicios efe~tivos a la Corporación. 
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79 y 80. Desestimar las peticiones de pensión suscrita 
por doña Antonina Colás Hidalgo, viuda del V igilante de 
A rbitrios don Buenaventura Gilabert Linares, y por doña 
Leoncia Valdeolivas Tomico, viuda del operario del Labo­
ratorio Municipal don Joaquín Ramos García, teniendo en 
cuenta que los causantes fallecieron con anterioridad al 1 de 
marzo de 1951, en que comenzó a regir la ley de Régimen 
local, a cuyo amparo se conceden dichas pensiones. 

81. Desestimar la instancia suscrita por doña Isabel 
Andrada Martín, en la que solicita se le confiera la propie­
dad en el cargo de Auxiliar administrativo, que desempeña 
interinamente, teniendo en cuenta, entre otras razones, que 
según doctrina reiterada del Tribunal Supremo, la condició~ 
de funcionarios en propiedad no la adquieren los interinos 
por el hecho de que se prolongue su interinidad. 

82 a 87. Imponer a los operarios municipales que se 
relacionan, de conformidad con las propuestas formuladas 
por los Instructores de los expedientes de responsabilidades 
que se les ha seguido, las sanciones que para cada uno se 
indican, contenidas en el artículo 108 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local: 

Al operario del Servicio ele Limpiezas don José Luis 
Franco N ieto, tres días ele multa por una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio. 

Al operario elel mismo Servicio don Agustín González 
Jiménez, un mes de suspensión de empleo y jornal por una 
falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

A los operarios ele Parques y Jardines don Rafael elel 
Moral Rivelles y don Rafael Muñoz Morales, un mes de 
suspensión de empleo y jornal, al primero, y quince días 
de igual suspensión, al segundo, por faltas graves de irres­
petuosidad en acto de servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Bonifacio 
Pérez Sánchez, un mes de suspensión de empleo y jornal 
por una falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

Al Peón del Servicio de Vías y Obras don Antonio 
Machuca Marcos , multa de cinco días de jornal por una 
falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Benjamín 
Ballesteros Labrado, un mes de suspensión de empleo y jor­
nal por una falta grave de ausencia injustificada del ser­
vicio. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

88. Aprobar . una moción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 23 de marzo último, proponiendo se declare huésped 
de honor a la señora K. Goodrich, del Consejo M unicipal de 
la ciudad de Londres, y que todos los gastos que por ello se 
originen sean cargo al crédito presupuestario que por la 
1 ntervención Municipal se determine. . 

89. Aprobar una moción de la Alcaldía P residenCIa, 
fecha 23 de marzo último, proponiendo se celebre una recep­
ción el próximo día 2 de julio, en honor de los asistentes 
a la 'reuñión general de la Comisión Electrotécnica Interna­
cional, y que todos los gastos que por ello se originen s~n 
cargo al crédito presupuestario que por la IntervencJOn 
Municipal se determine. 

90. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el gasto de 10.000 pesetas , aprobado ~o~ la 
Comisión Municipal Permanente en 25 de febrero últImo 
para conceder una ayuda económica a la Asociación .Espa­
ñola de Escritores de Turismo, de Madrid, con motivo de 
su Congreso Internacional, sea cargo a la partida 214 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Munici'pal. " . 

91. Aprobar un decreto de la Alcaldla PreSIdencIa, 
fecha 16 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, que el gasto 
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de 50.000 pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 11 de febrero último, como ayuda a la Escuela 
de Medicina Legal, afecta a la Universidad de Madrid, para 
la organización de un curso de accidentes de tráfico o de la 
ci rculación, sea cargo a la partida 214 del vigente presu­
puesto. 

92 a 97. Aprobar seis decretos de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, que sean cargo a la partida 214 
del vigente presupuesto las siguientes ayudas económicas, 
concedidas por anteriores acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente: 

5.000 pesetas, a la Escuela de Aparejadores de Madrid 
para un viaje de estudios de fin de carrera. 

5.000 pesetas, a la Facultad de Ciencias Químicas de la 
Universidad de Madrid para un viaje de estudios. 

10.000 pesetas, a la Escuela Superior de Comercio para 
un viaj e de ampliación de estudios. 

10.000 pesetas, a la Facultad de Ciencias Físicas de la 
Universidad de Madrid para un viaje de estudios. 

5.000 pesetas, a la Facultad de Veterinaria de la Uni­
versidad de Madrid para un viaje de estudios. 

900 pesetas, para adquisición de localidades de un baile 
organizado por la Asociación de la Prensa. 

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se estime el re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de la 
finca número 9 de la calle de la Colegiata contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de abril 
de 1957, por el que se concedió licencia a don Antolín Aré­
val o para construir un cinematógrafo en dicha finca, repo­
niéndose, en consecuencia, el citado acuerdo municipal. 

99. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que al igual que se ha realizado en anterio­
res ej ercicios, y por persistir las mismas circunstancias que 
aconsejaron hacerlo hasta el presente, se concedan desde 
elIde enero último las asignaciones sigu~entes para gastos 
de locomoción del personal adscrito a las siguientes depen­
dencias municipales: 

Matadero Municipal, 3.000 pesetas trimestrales; Servi­
cio de Acopios, 1.500 pesetas trimestrales; Sección de Regis­
tro: cinco N otificadores, a 150 pesetas mensuales; quince 
Subalternos, a 100 pesetas mensuales; Servicio de Lim­
piezas : cinco Visitadores, a 100 pesetas mensuales, y un 
Practicante, a 150 pesetas mensuales. 

Segundo. Que en relación con las concesiones asigna­
das en 1958, se declaran excluídas las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Carabanchel, Vallecas, Ventas, Latina y 
Chamartín, teniendo en cuenta que por Talleres y Trans­
portes se presta servicio durante dos días a la semana a cada 
una de ellas con vehículos de propiedad municipal, así como 
que a la Dirección de Cementerios le ha sido fijado un cupo 
de gasolina para los desplazamientos que ha de realizar a las 
Necrópolis limítrofes; causas todas ellas que aconsejan la 
adopción de la actual medida, por haber cesado las dificul­
ta?es para el desplazamiento del personal adscrito a las 
mIsmas ; y 

Tercero. Que el gasto de 52.800 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 265 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

100. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de construcción de sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 258, 259 y 260 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto Q) a 

favor de don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja ofrecida 
del 28,66 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 3.404.666,58 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 7 de marzo último. 

Hacienda 

101. Aprobar un gasto de 23 .666.099,25 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar a Leylan Ibérica (S. A.) el importe del sumi­
nistro de 25 autobuses de un piso, modelo Royal Tiger, con 
destino a la Empresa Municipal de Transportes; debiendo 
formalizarse por la Alcaldía Presidencia el correspondiente 
libramiento. 

102. Aprobar un gasto de 103.148,14 pesetas, con car­
go a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se 
satisfaga la certificación número 3, correspondiente a la ter­
cera fase de las obras de construcción de los talleres de auto­
buses y trolebuses de Fuencarral; debiendo formalizarse 
por la Alcaldía Presidencia el correspondiente libramiento. 

103 y 104. Quedar enterada de las cuentas de cauda­
les, con las relaciones de cargo y data, presentadas por la 
Depositaría de Villa, y correspondientes al presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1958 y al ordinario de Urba­
nismo, durante el cuarto trimestre de 1958. 

105. Aprobar un gasto de 421.438,64 pesetas, con car­
go a la partida 84 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las indemnizaciones a colaboradores del Ayun­
tamiento en los Servicios de la Administración de Justicia 
correspondientes al primer trimestre del corriente ejercicio. 

106. Aprobar un gasto de 10.727 pesetas, con cargo 
a la partida 419 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de diversos trabajos de traducción realizados por 
los funcionarios afectos al Centro de Estudios Municipales 
Antonio Maura. 

107 y 108. Aprobar dos gastos, de 4.287 y 7.522,70 
pesetas, con cargo a la partida 44 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el plus extraordinario del mes de enero del 
corriente año al personal de Policía Municipal encargado de 
hacer cumplir las normas sobre limpieza y al personal del 
Servicio de Recaudación el importe de los recibos exten­
didos del arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y urba­
na correspondientes al primer trimestre del ejercicio en 
curso. 

109 y 110. Aprobar dos gastos, de 2.800 y 735 pese­
tas, con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto, para 
abonar al Oficial técnicoadministrativo don José Barroso 
Rodríguez la remuneración que le corresponde por su actua­
ción como Secretario en catorce expedientes disciplinarios, 
a razón de 200 pesetas cada uno, y al personal Subalterno 
que prestó servicios ex traordinarios con motivo de la recep­
ción celebrada en honor de la Asociación Internacional de 
Turismo. 

111. Aprobar un gasto de 3.410 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
los gastos de locomoción efectuados durante los meses de 
febrero a diciembre de 1958 por los encargados de la com­
probación de la asistencia del personal a las distintas depen­
dencias municipales. 

112 a 115. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en el anterior, para satisfacer a las entidades 
que que se indican el importe de los desperfectos causados 
por vehículos municipales: 

725 pesetas, a la Compañía General Española · de Segu­
ros por desperfectos al coche matrícula Z-14375. 

249 pesetas, al Banco Vitalicio de España por desper­
fectos al coche matrícula M-159664. 

3.500 pesetas, a la Compañía de Asistencia de Protec'" 
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ción Internacional (S. A.) por desperfectos al coche ma­
trícula M-88125. 

75 pesetas, a Occidente (S . A.) por desperfectos al coche 
matrícula M-181335. 

116. Aprobar un gasto total de 4.690.838,60 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticinco certificaciones por 
obras realizadas, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

117. Aprobar un gasto total de 3.009.218,92 pesetas 
para satisfacer el importe de diecinueve facturas por traba­
jos y suministros, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

118. Aprobar un gasto total de 1.246.935,08 pesetas 
para satisfacer el importe de cinco nóminas, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

119 a 121. Conceder la baja en e! concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo a los tres 
establecimientos que a continuación se indican: 
. Calle de la Alondra, 7, propiedad de don Juan Fernán­
dez Solís, con efectos desde e! 1 de noviembre de 1958, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto la can­
tidad de 1.040 pesetas, por e! período del 1 de noviembre 
de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un nuevo contrato en la cuantía de 
891,42 pesetas. 

Calle de los Picos de Europa, 64, propiedad de don 
BraulioMartín Nieto, con efectos desde el 19 de enero últi­
mo, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto l~ cantidad ~e 2.827,45 pesetas, por e! período del 
19 de enero al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un futuro contrato en la cuantía de 
2.971,42 pesetas. 

Calle de la Caridad, 9, propiedad de don Martín López 
González, con efectos desde el 22 de febrero último, por 
traSpaso para su conversión en restaurante económico, abo­
nándose en la cuenta de concierto la cantidad de 6.101,10 
pesetas, por el período de! 26 de febrero al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en la cuantía de 7.142,85 pesetas.-

122. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio nscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta-

. blecimiento de la calle Mayor, 24, propiedad de don Julián 
Garrote Gila, con efectos desde elIde febrero de 1958, por 
desaparición de la sección de caballeros y su conversión en 
peluquería .de seño.ras, abonándose en la cuenta de concierto 
la cantidad de 449,08 pesetas, por el período del 1 de febrero 
de 1958 al 30 de junio del año en curso; quedando redu­
cida la cuota para el segundo semestre de! corriente año en 
la cuantía de 317 pesetas. 

123. ' Celebrar un concierto con don Pedro Sánchez 
San Frutos, propietario del bar, ambigú y baile, denomi­
nada Sol y Aire, de la avenida de la Albufera, 127, por los 
epígrafes . 1.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 
55.562,95 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y 10.701,60 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde e! 1 de enero 
último al 31 de diciembre de 1960; debiendo, previamente, 
justificar el interesado haber satisfecho el importe corres­
pondiente al cuarto trimestre del pasado año. 

124. ' Celebrar un concierto con don Gregario Ortiz Pa­
lacios, propietario del salón de baile Orpal, de la calle de las 
Parvillas, sin número, Villaverde Alto, por e! epígrafe 10 de 
la Ordenanzá -de exacciones número 42, por nueve meses 
de funcionamiento al año, y dentro de éstos los domingos 
y días festivos, a los precios de 15 pesetas los caballeros y 
cinco pesetas las señoritas, en las cuotas de 19.301 pesetas 
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por e! impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 327 
pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
pagaderas en novenas partes, con vigencia desde el 1 d~ 
marzo último al 28 de febrero de 1961, y con arreglo a la 
condiciones usuales. 

125. Celebrar un nuevo concierto con don Antolín 
Alonso Casares, propietario de! establecimiento denominado 
Zambra, tablado de flamenco, de la calle de Ruiz de Alar­
cón, 7, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 43.538,43 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 21.269,22 pesetas, por e! arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas par­
tes, y ' con vigencia desde e! 1 del corriente mes al 31 de 
marzo de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales. 

126. Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, una sentencia del Tri­
bunal Supremo, fecha 9 de noviembre de 1955, por la que 
se declara nulo el expediente de las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras de pavimentación de calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la plaza de 
Luca de Tena; y devolver, en consecuencia, a doña María 
de la Paz, doña Africa y don Vicente García F ernández, 
propietarios de la finca número 3 de dicha plaza la can­
tidad de 30.882,46 pesetas, abonadas según recibo de la 
Administración de Rentas y Exacciones número 450, de 
30 de diciembre de 1950, por las cuotas que a dicha finca 
se asignaron por el concepto y causa indicados; debiendo 
verificarse esta devolución como minoración de los ingresos 
del presupuesto extraordinario de 1941, con cargo al cual 
se realizaron las obras. 

127. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante e! Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
don Ramón Ruiz Cabrero sobre su inclusión en el expe­
diente de contribuciones especiales, destinadas a las obras de 
pavimentación de calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de López de Hoyos, en lo que afectan 
a la finca número 81 de la misma, a tenor de lo previsto en 
los artículos 29 y 63 de la ley reguladora de dicha materia 
contenciosoadministrativa. 

128. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: . 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en la 
calle de El Toboso, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por -éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 
24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza . regula­
dora de dicha exacción, en armonía con las liquidacion~s 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los ServI­
cios Técnicos Municipales, lo que se transformará en defi­
nitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos ~"{­
puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
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de las de la calzada y e! 66,66 por 100 del de las de absor­
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales de! presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en e! párrafo 2.0 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

129. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
v aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Salaberry. 

130. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
yel 30 por 100 en su exceso, y e! 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre las calles de Vallehermoso 
y Bravo Burillo. 

131. Desestimar la solicitud de exención de · pago for­
mulada por Construcciones Ciga (S. L.) de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 8 de la calle de Almería, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía públ'ica, ya que el decreto-ley de 19 de noviem­
bre de 1948, que la calificó como vivienda bonificable, no 
incluye entre las exenciones tributarias previstas en aquél 
las contribuciones especiales, las cuales tienen e! carácter 
de compensación de parte de los gastos originados por tales 
obras, que redundan en beneficio directo de los inmuebles 
afectados por aquéllas. 

132. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por doña María Carreño García, viuda de don Anto­
nio Carrillo, de las cuotas de contribuciones especiales por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la avenida de la Peña 
Prieta, para las que afectan a la finca número 61 de dicha vía 
pública (en la relación, número 53), fundada en e! pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmuebl~, por cuanto las obras origi­
narias de la exacción fueron realizadas en e! año 1952, fecha 
en que nace la obligación de contribuir, y en la que no sa­
tisfacía el expresado recargo, pues comenzó en 1 de enero 
de 1955, y no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en e! artícu­
lo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

133. Desestimar la petición de exención de pago for­
Illulada por don Francisco Gómez Ribera de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
Y.aceras ejecutadas' por el Ayuntamiento en la calle de! 
PICO de Cejo, y aceras e instalación de tuberías y bocas de 
nego en la avenida de la Peña Prieta, para las que afectan 
a la finca número 8 de la primera vía pública, con vuelta a la 
segunda de las citadas, número 34, fundada en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
terr.itorial urbana del inmueble, por cuanto las obras origi­
nanas de la exacción fueron realizadas en los años 1953 
y 1952, respectivamente, lechas en que nace la obligación 
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de contibuir, y en las que el inmueble no satisfacía dicho 
recargo, pues comenzó en 1 de enero de 1955, y no exis­
tiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local. 

134. Desestimar la solicitud de Fomento y Minería 
Crirevi (S. A.), propietaria de la finca número 3 de la plaza 
del Caudillo (Vallecas) , interesando la rectificación de la 
medida asignada a dicha finca y de las cuotas que por con­
tribuciones especiales le fueron asignadas a la misma por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la mencionada vía pública, ya que 
la Sección Técnica de Valoraciones, en informe emitido al 
efecto, ratifica que los metros lineales de fachada le fueron 
asignados al inmueble en el reparto que se efectuó oportu­
namente; y conceder el fraccionamiento de pago solicitado 
por la misma entidad de las cuotas que por igual causa y 
concepto le fueron asignadas a las fincas de su propiedad 
números 1, 3 y 5 de la plaza del Caudillo (Vallecas) y 3 de 
la calle de la Sierra de Gádor, en doce plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con el interés del 5 por 100 
anual. 

135. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Reinaldo Puig Villena, propietario de la 
finca número 20 de la calle de Antillón, de las cuotas que 
por contribuciones especiales le fueron aplicadas a la mis­
ma por. las obras de pavimentación de la calzada, aceras y 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar de enero a julio de 1945, 
no se venía tributando el correspondiente recargo del 4 
por 100 del Ensanche, no acogiéndole, por tanto, los bene­
ficios previstos en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. 

136. Conceder la exención de pago solicitada por la 
Superiora de la Congregación de las Hermanitas de lbs 
Pobles, propietaria de la finca número 7 de la calle del 
Bosque, de las cuotas que por contribuciones especiales le 
fueron asignadas a la misma por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, en 
atención a que la referida institución se halla acogida a los 
beneficios del Concordato entre la Santa Sede y el. Estado 
español, según se dispone en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local; y, en consecuencia, 
devolver a dicha Comunidad la cantidad de 2.870,61 pese­
tas, abonadas según recibo de la Administración de Rentas 
y Exacciones número 354, de 9 de junio de 1958, por las 
cuotas, concepto y finca de referericia. 

137. Conceder a doña María López Rojo, propietaria 
de la finca número 7 de la calle de la Sierra de las Alpuja­
rras, exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales asignadas a la misma con motivo de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territoral urbana 
del inmueble, y coincidir las demás prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

138. Estimar la solicitud de doña Dolores de Viala 
Rubio interesando la devolución de los intereses satisfechos 
con el importe del recibo número 131, de! año 1958, com­
prensivo de siete de los doce plazos trimestrales en que 
fueron fraccionadas las cuotas de contribuciones especiales 
por pavimentación de aceras que afectan a la finca núme­
ro 175 de la calle de Serrano, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de abril de 1957, una vez que 
se ha comprobado el abono anticipado de aquéllos por parte 
de la interesada; y devolver, en su consecuencia, a dicha 
señora la cantidad de 7.485,24 pesetas, importe del expre­
sado recibo y correspondiente a los siete últimos plazos 
indicados; debiendo verificarse dicha devolución: en la can-
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tidad de 7.128,80 pesetas, como minoración de los ingresos 
del presupuesto ordinario del Interior, y en la de 356,44 
pesetas, con cargo al Fondo de Depósitos, 5 por 100, de con­
tribuciones especiales, girándose simultáneamente un nuevo 
recibo por la finca, causa y concepto expresados a cargo 
de la interesada, con las cuotas siguientes: pavimentación, 
4.337,83 p~setas, y aceras, 2.573,20 pesetas, de cuyos impor­
tes se detraerá el 5 por 100, que será ingresado en la cuenta 
correspondiente de Valores independientes del presupuesto. 

139. Conceder a don Pedro Alonso Pérez la exención 
de pago de las cuotas que, en concepto de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Castillejos, de noviembre de 1952 a febrero de 1953, 
afectan a la finca número 20 de dicha vía pública, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
~ión urbana, coincidiendo las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por doña María Losada 
Varela, en relación con las cuotas que por contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras e instalación de absorbederos, tuberías y 
bocas de riego, fueron asignadas a las fincas números 35 
y 37 de la calle de Eduardo Marquina: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada res­
pecto a la finca número 35, por venir tributando el .recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana con anterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, comprendiendo, por 
tanto, al inmueble los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de ~a vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
de pago solicitado con relación a la finca número 37, ya 
que durante el período de ejecución de las obras dicha 
nnca era solar y no tributada el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, no comprendiéndose, por tanto, los beneficios 
previstos en el precepto legal anteriormente citado. 

141. Conceder a don Rafael King N anata la exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y ' aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutaoas por el Ayuntamiento en la calle de Jerónima 
Llorente de abril a diciembre de 1952, afectan a la finca 
número 58 de dicha vía pública, con vuelta a la de Juan 
Pradillo, 2, por satisfacer dicho inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

142. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Roman Masoto, propietario de la finca número 244 
de' la calle de Bravo Murillo, de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron asignadas a la misma por las 
ohras de pavimentacióri de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución urbaria, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. _ 

143. Conceder a doña Cristina Salvador Caballero la 
exención de pago ae las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales, destinadas a' las obras de pavimentación 
de' lá calzada i aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riegó ejecutadás por el Ayuntamiento en la calle de Jeró­
nimá Llorente de abril a diciembre del año 1952, afectan a la 
finca número 31 de dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre J>U contribu­
ciari 'urbana, coincidiendo las prescripciones legales estable-
cidas al efecto, ' ' 

l't-:l-, Conceder a doña Angela Martínez de la Fuente 
la exención de' pago de las cuotas que en concepto de con-
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tribuciones especiales corresponden a la finca número 59 d 
la calle de Jerónima Llorente, destinadas a las obras de pavi~ 
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública de abril a diciembre del año 1952, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, coincidiendo las prescripciones lega, 
les establecidas al efecto, 

145. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Luis Sánchez Sánchez, propietario de la finca número 14 
de la calle de Emilio Ferrari, de las cuotas que por contri, 
buciones especiales le fueron aplicadas a la misma por la 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras se venía tri­
butando el correspondiente recargo del 4 por 100 del En­
sanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en 
el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

146. Conceder la exención de pago solicitada por el 
Banco de la Propiedad, como administrador de don Pedro 
López Toledo, propietario de la finca núniero 26 antiguo 
54 moderno, de la calle de Luis Cabrera, de las cuotas qu~ 
en concepto de contribuciones especiales han sido asigna­
das por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

147. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Imagen, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don José Templado Martínez el 
pago fraccionado de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 28, en doce plazos trimestrales consecutivos, con el incre­
mento del interés correspondiente al 5 por 100 anual. 

Segundo. Desestimar las solicitudes de exención de 
pago formuladas por los propietarios de las fincas núme­
ros 20, 18, 9, 11, 21 y 6, ya que el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles que alegan los peticionarios se comenzó a satis­
facer con posterioridad a la fecha de terminación de las 
obras, por lo que no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local, reproducida en 
el 587 del texto refundido de la misma y correspondiente 
Ordenanza. 

Tercero. Desestimar las solicitudes de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 8 y 3, ya que las circunstancias alegadas de hallarse 
enclavadas en zona verde y sujeta la segunda a posible 
expropiación, no se encuentran entre las taxativamente pre­
vistas en la vigente ley de Régimen local y consecuente 
Ordenanza, y considerando, además, que estas aportaciones 
se exigen en compensación del aumento de valor y benefici~s 
que los bienes favorecidos por tal actividad municipal recI-
ben de esta clase de obras; y . 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contn­
buyentes y distribución de cuotas que formuló la Sección 
Técnica de Valoraciones, y a los fines expresados, en 15 de 
diciembre de 1954, aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 30 de noviembre de 1955, y en su 
lugar sancionar favorablemente el documento comprensivo 
de tales extremos que por la expresada oficina técnica se 
suscribió en 11 de junio de 1956, con 10 que quedan resuel­
tas las solicitudes de rectificación de las medidas fijadas 
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las fincas números 6, 19 Y 13, formuladas por sus propie­
:arios, como igualmente el extremo que también se intere~ó 

r don Justo Arranz Herrero, alegando no poseer mas 
rue un solo inmueble con el número 30 de la calle de refe-
rencia. 

148. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex-
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Imagen, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada Y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar las solicitudes de exención de 
pago, fundadas en abonar el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana, formuladas por los pro­
pietarios de las fincas números 21, 24, 11 (en la relación, 
in número), 30, 18 Y 9 de las cuotas asignadas a dichos 

inmuebles, ya que el recargo que alegan se comenzó a satis­
facer con posterioridad a la fecha de terminación de las 
obras, no produciéndose, por tanto, la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley 
de Régimen local. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 3, 8 y 15, ya que las circunstancias de hallarse 
enclavadas dichas fincas en zona verde, sujeta a posible 
expropiación, no es causa determinante del pretendido bene­
ficio, por no figurar entre las taxativamente señaladas en la 
ley y Ordenanza reguladora de la materia, prohibiendo, ade­
más, a los Ayuntamientos estos textos legales las declara­
ciones de exencióh de pago no determinadas en los mismos. 

Tercero. Quedar enterada de las peticiones de pago 
fraccionado y posterior renuncia formulada por los propie­
tarios de las fincas números 10 y 19, des estimándose igual 
petición de doña Angeles Gutiérrez Alonso, por lo que se 
refiere a las asignadas a la finca número 22, por no haber 
acompañado el preceptivo aval en garantía de tal fórmula 
de pago. . . 

Cuarto. Conceder el pago fraccionado de las cuotas 
asignadas a la finca número 6, a su propietario, don Sal­
vador Romero García, en doce plazos trimestrales consecu­
tivos, con el incremento del interés correspondiente al 5 
por 100 anual. 

Quinto. Conceder el mismo béneficio de pago fraccio­
nado a la propiedad de la finca número 28, en relación con 
las cuotas asignadas a la misma, en doce plazos trimestrales 
y consecutivos, con el incremento deiS por 100 anual; y 

Sexto. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a la finca 
número 4, que figuraba a nombre de don Salvador Romero 
y doña Petra López, y que quedan subdivididas en la si­
guiente forma: 

Solar de don Jesús Núñez y Núñez, de 9,10 metros 
lineales y cuota de 1.577,31 pesetas. ' 

Solar de doña Petra López Meléndez, de 7,05 metros 
lineales y cuota de 1.230,51 pesetas. 

Número 6. duplicado, de don Salvador Romero García, 
de 7,05 metros lineales y cuota de 1.230,51 pesetas. 

Solar de don Antonio Bezmar Mesa, de 3,60 metros 
lineales y cuota de 628,84 pesetas. 

Solar de don Simón Díaz Gómez, de 9,60 metros linea­
les y cuota de 1.675,58 pesetas. 

149. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pIetarios de fincas enclavadas en la calle del Pico de Cejo 
(antes, Dolores Sopeña), en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por' el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: ' 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por don Antonio Jiménez Penado contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal 'Permanente, de 12 de marzo 
de 1958, denegatorio de su petición de exención de pago de 
las cuotas, en cuanto afectan a la finca número 5, por sub­
sistir las mismas razones que motivaron aquella resolllción. 

Segundo. Considerar desistida de su petición de frac­
cionamiento de pago de las cuotas que afectan a una finca 
sin número, con vuelta a la de Gerardo Rueda, a doña Clo­
tilde Palacios Melchor, por no aportar las garantías esta­
blecidas en las disposiciones reguladoras de la materia, no 
obstante haber sido requerida para ello en 11 de junio 
de 1958; y 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don 
Antonio Venero Puebla interesando rectificación en la me­
dida lineal asignada a la finca número 78 en la distribución 
de cuotas, por resultar correcta la asignada a dicho inmue­
ble por la Sección Técnica de Valoraciones, concediéndo­
sele el pago fraccionado de las expresadas cuotas en seis 
plazos trimestrales y consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes al 5 por 100 anual, dejan­
do sin efecto la suspensión de cobro decretada en 23 de 
octubre de 1958. 

150. Adoptar los acuerdos que a continuación de ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Matilde Her­
nández, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención del 
pago de las cuotas formuladas por los propietarios de las 
fincas números 46; 23 y 25, 27, 29, 39, 24, 26 y 28, ale­
gando ser personas económicamente modestas, por no estar 
contenidas las circunstancias que invocan en las disposicio­
nes reguladoras de esta materia; desestimándose también 
sus peticiones de fraccionamiento de pago por no 'haber apor­
tado los avales bancarios o mercantiles que garantizaran el 
cobro de tales cuotas, de conformidad con lo acordado ' por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de abril de 1954; no pudién­
doseles conceder la exención de pago de estas mismas cuo­
tas, al amparo del artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local, pues las obras se reali'zaron con ánterioridad a la 
fecha en que comenzaron los solicitantes a satisfacer' el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de los inmuebles; no dándose, en conse­
cuencia, la circunstancia de simultaneidad prevista en dicho 
artículo. ' 

Segundo. Quedar enterada de la renuncÍa 'formulada 
por doña Emilia Soler Pérez al fraccionamiento de pago de 
las cuotas que había solicitado anteriormente como 'propie­
taria de la finca número 46. 

Tercero. besestimar la petición de don Manuel Rojas 
Espinosa, en nombre de los hijos de don Domingo Rojas, 
interesando que se les diera de baja como p'ropietarios de 
la finca número 28, una vez que la Tenencia de Alcaldía 
de Carabanchel ha informado en el expediente, atribuyén-
doles la propiedad de las fincas números 26 y 28. ' 

Cuarto. Desestimar igualmente la petición de don Ri­
cardo Fuentes Ramírez, propietario de la finca riúinero 43, 
por no haber dúnostrado que' parte de su finca haya sido 
expropiada al tiempo de realización ' de las obras o anterior­
mente, y, ' además

l 
porque en el reparto de las ' ci,lotas ya' Se 

tuvo en cuenta que no se habían construí do las aceras en su 
finca,' en atención a lo cual no 'se le incluyó en 'el mismo ; y 

Quinto. ' Dar por terminadas las gestiones para locali­
zar al propietario de la finca número 20, debiéndose expe­
dir e1 oportuno recibo 'para evitar más retraso en la trami­
tación del expedient'e,' que solamente irrogaría perjuicios 
a los intereses municipales; debiendo, asimismo, ' el Recau­
dadór o 'el ' Agente municipal , en su día, anipliar estas ges­
tiónes para tratar de averiguar quién sea: el propietario. ' 
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151. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Francisco 
Iglesias, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía oública: 

Primero. -Desestimar las solicitudes de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 53, 27, 10, 38, 9, 47, 55, 8, 24 y 3 alegando satis­
facer el recargo del 4 por 100 especial sobre la contribución 
urbana de estos inmuebles, ya que dicho recargo se comenzó 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, por 10 que no es de aplicación lo establecido en 
el artículo 587 de! texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local, y en cuanto a la finca número 3 citada en último 
lugar, por no satisfacer en ningún momento el aludido 
recargo. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a la finca número 6, interesada por la Superiora 
del Colegio de la Divina Pastora, en aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Confirmar la negativa tácita operada en e! 
recurso de reposición formulado, en 14 de febrero de 1956, 
por don Pío Pérez Ruiz, director de la Empresa José Pared 
(Sociedad anónima) , relacionado con el acuerdo municipal 
impositivo de las cuotas asignadas a la finca número 27, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 377 de la vigente 
ley de Régimen local, de aplicación en este caso, si bien 
han de quedar sin efecto las cuotas que se asignaron a dicha 
finca en el reparto aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 21 de diciembre de 1955, para las obras ele 
aceras, aprobándose en su lugar las que se les asignan al 
mismo inmueble, según el efectuaelo por la Sección Técnica 
de Valoraciones en 17 de junio de 1958, teniendo en cuenta 
la existencia de los pasos ele carro alegado por el peticio­
nano. 

Cuarto. Estimar resueltas las rectificaciones interesa­
das por don Eutimio Regalado García, elon Bernardo Medi­
na Galán y don Jerónimo Martínez Fernández, en la forma 
efectuada por la Sección Técnica ele Valoraciones, en sus 
informes de 11 de mayo de 1956, y distribución de cuotas, 
verificada en 17 de junio de 1958, confirmándose subsisten­
tes las aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 21 de-diciembr~ de 1955, por lo que se refiere a las de 
pavimentación de la calzada en cuanto no se oponga a las 
citadas rectificaciones llevadas a cabo últimamente por la 
mencionada oficina técnica en las fechas que se indican; y 

Quinto. Conceder a don Angel Martínez Anguita el 
pago fraccionado de las cuotas asignadas a su finca núme­
ro 34, en doce plazos trimestrales y consecutivos, incremen­
tádos con los intereses corresponelientes, a razón del 5 
Dor 100 anual. 

Fomento 

152. Apropiar una parcela de terreno. de 32,24 metros 
cuadrados ele superficie, a la finca sita en la calle de Satur­
nino Tejeira, sin número, propiedad de don José Fernández 
Gómez, que ha sido valorada en la cantidad de 18.799,14 
pesetas, previa inscripción de la parcela apropiable a favor 
del Municipio, e ingreso de su importe por el interesado 
en los fondos de! presupuesto de Urbanismo. 

153. Librar, a justificar, a favor del Topógrafo Habi­
litado de la Oficina Cartográfica la cantidad ele 200.000 
pesetas para gastos del levantamiento del plano parcelario 
durante el primer trimestre del corriente año; debiendo ser 
cárgo dicha suma a la partida 6.a del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

154. Aprobar e! proyecto de reparcelación de las fincas 
sitas entre la carretera de Aravaca a Pozuelo y la del Barrial, 
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en la forma propuesta por la Secretaría General, desestimán_ 
elose la reclamación formulada por don Serafin Martín Ló­
pez, y expidiéndose por la Secretaría el documento preve­
nido en el artículo 82 de la vigente ley de Régimen del Suelo 

155. Aprobar el proyecto de reparce!ación de las finca ' 
sitas en las calles de Balmes y Felipe e! Hermoso, en la 
forma y con las condiciones propuestas por la Secretaría 
General, expieliéndose por la misma el documento prevenido 
en el artículo 82 de la vigente ley ele Régimen del Suelo. 

156. Abonar a Mato y Alberola (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo, primera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras al Monu­
mento a los Caídos, en la plaza de la Moncloa, en su segunda 
fase; debiendo ser cargo su importe total, de 1.864.588,78 pe­
setas, a la partida 55 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

157. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Urbanismo, tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para la urbanización del 
polígono de Santa Marca, en su sector Sur; debiendo ser 
cargo su importe, de 1.464.445,96 pesetas, a la .partida 55 
ele! vigente presupuesto ele Urbanismo. 

158. Abonar a don Juan Fernández López una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, tercera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la plaza comprendida entre las calles de Juan Bravo y Gene­
ral Pardiñas; debiendo ser cargo su importe, de 136.546,72 
pesetas, a la partida 56 de! vigente presupuesto de Urba­
nismo. 

159. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo, cuarta a 
cuenta de un crédito aprobado por la urbanización del polí­
gono de Santa Marca, en su sector Sur; debiendo ser car­
go el importe, de 306.501,53 pesetas, a la partida 55 de! 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

160. Abonar a la Empresa Nicasio Pérez (S. A) una 
certificación, expedida por la Dirección facultativa munici­
pal de las obras de la Catedral de Nuestra Señora de la 
Almudena, vigésima novena de las mismas; debiendo ser 

'cargo su importe total, de 3.065.687,51 pesetas, a la par­
tida 46 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

161. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo, .se­
gunda a cuenta de un crédito aprobado para la urbanizacIón 
de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo ; debi~ndo 
ser cargo su importe, de 310.446,17 pesetas, a la partida 55 
elel vigente presupuesto de Urbanismo. 

162. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A) un.a 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo, pn­
mera a cuenta de un crédito aprobado para la urbanización 
ele la gran vía San Francisco-Puerta ele Toledo ; elebiendo 
ser cargo su importe, ele 198.644,61 pesetas, a la misma par­
tida presupuestaria que el anterior. 

163. Aprobar el proyecto ele reparcelación ele las fincas 
sitas en las calles de Lagasca y Diego de León, propiedad 
de don Alfonso de la Peña Pineda y ele doña J esusa Soledad 
Vega Ortiz, que ha sido confeccionaelo por la Dirección 
General ele Urbanismo, sin compensación económica para 
ninguno de los afectados; continuánelose la tramitación del 
expeeliente hasta la expedición elel documento prevenido en 
el artículo 82 de la vigente ley ele Régimen del Suelo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

164 a 196. Conceeler licencia a los señores que a cont!­
lluación se expresan, en vista de lo informado por el ArqtU­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
ele los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordena.nz~s 
.municipales, para eliversas obras en los lugares que se mdl­
can, siempre que en la ej ecución de los trabajos se atengan 
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I s proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 

a .oedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
e.xPa que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
~rtración de Rentas y Exacciones para que practique la 
~ISortuna liquidación y proceda al cobro de los derech?s: 
P A don Tomás de Miguel Alonso, para constrUIr un 
raje en la calle de Alberto Domingo, 39. 

ga A don Ernesto N esofsky, para construir un edificio in-
dustrial en la. caJI~ de Alfo~so Gómez, sin número. . 

A don Prn111hvo Gonzalez Sancho, para constrUIr una 
sa en la calle de Alejandro Sánchez, con vuelta a la 

~ . 

~~ . 
A don Alejandro Martínez García, para constrlllr una 

~sa en la calle de Antonio González Porras, sin número. 
A don Antonio Cofán Testa, para elevar una planta en 

la finca número 59 de la calle de Berja. . 
A don Pedro Muñoz Barranco, para amplIar unas plan­

tas en las fincas números 3 y 5 de la calle del Coronel Valen-
zuela. . 

A Inmobiliaria Grucer (S. A.), para constrUlr una casa 
con sótano y dos áticos en la plaza del Capitán Cortés, 5. 

A don Luis Martín Sanz, para ampliar una planta en 
la finca número 36 de la calle de Ezequiel Solana. 

A don Zoilo Gallejo Abad de Soto, para construir una 
~sa en la calle de Francisco del Pino, sin número. 

A don Enrique N úñez Carazo, para ampliar una planta 
en la finca de la calle de Gómez UlIa, con vuelta a la de la 
Avutarda. 

A don Félix Paz Pardiel, para construir una casa con 
nave interior en las calles del Garellano, 17, y Almansa, 14. 

A don Carlos Romero y a don BIas García, para cons­
truir dos casas en la calle del General Solchaga, sin número. 

A don Benito Gutiérrez Jiménez, para construir una 
casa con sótano en la calle del General Ricardos, 85. 

A don Miguel Montes y a don José López, para cons­
truir una casa en la calle de Isabelita Usera, sin número. 

A don Enrique Pereda Robledano y otros, para cons­
truir una casa en la calle de Iglesias, 6. 

A don Celestino Vela Inclán, para construir una casa 
con ático en la calle de Iglesias, 7. 

A don Enrique Abati Pérez, para demoler la finca nú­
mero 51 de la calle de Jorge Juan. 

A Inmobiliaria Marcer (S. A.), para construir dos casas 
en la calle de Julia Nebot, 14 y 16. 
. A don Julián Moreno Rodríguez y otros, para demoli­

ción total de la finca número 9 de la calle de Moratines, con 
vuelta a la de Martín de Vargas. 

A don José Sánchez San Martín, para ampliar unas 
plantas en la finca número 17 de la calle de Nicolás Morales. 

A don Vicente Martínez García, para construir una 
casa en la calle de la Peña Veiga, 4. 

A doña Rosario Fernández San Román, para construir 
una casa en la calle del Papagayo, con vuelta a la de Eulalia 
Paino. 

A don Antonio Jiménez Delgado, para construir una 
casa con ático en la calle de las Peñuelas, 11. 

A don Desiderio Esteban, para construir una casa con 
sótano en la calle del Puerto de Canfranc, con vuelta a la 
de la Sierra de Filabres. 

A don José Feito Mayoral, para construir una casa en 
la calIe de los Pinos Alta, 120. 

A don Evaristo Varela Martínez, para demoler la finca 
número 9 de la costanilla de Santiago. 

A doña Aurora Suca Queiruga, para demoler la finca 
número 5 de la ronda de Segovia. 

A don Nicanor Infante Serrano, para demoler un pabe­
llón en la finca número 8 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. -

A don José L. Martínez Solera, para ampliar una planta 
en la finca número S6 de la calle de Silvia Abad. 
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A don José Antonio García V ázquez, para demolición 
total de una finca en la calle de Torija, con vuelta a la de 
Guillermo Rolland. 

197. Conceder licencia a don Pedro Fernández Rojo 
para construir una casa en la calle del Prat, sin número 
(Vicálvaro), vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, así co.~o por 
ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpales, 
según el informe de los Servicios Técnicos, como acogida 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se conceda licencia a don 
Angel Clat para ampliar un segundo ático en la finca nú­
mero 37 de la calle de Ibiza. 

Gobierno interior y Personal 

198. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Segundo Cáceres Lozano, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándole 
una nueva pensión de 15.883,24 pesetas anuales, con abono 
de las diferencias causadas a su favor desde el día 1 de 
enero de 1957. 

199. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Angel Pérez Miño, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándole una 
nueva pensión de 19.568,14 pesetas anuales, con abono de 
las diferencias causadas a su favor desde el día 1 de ene­
ro de 1957. 

200. Asignar al Profesor farmacéutico del Laborato­
rio don Paulina Borrallo Nueda,jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 4 de febrero último, el haber pasivo anual de 57.062,31 
pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 57.062,31 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, no acumulán­
dosele la anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
de conformidad con lo que determina el acuerdo plenario de 
9 de mavo de 1947, todo ello de conformidad con el tiem­
po de se~'vicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 1 de marzo. 

201. Asignar al Subalterno don Florencia Casas Gui­
sado, jubilado por imposibilidad física por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 4 de febrero último, 
el haber pasivo anual de 22.802,39 pesetas, equivalente al 
74 por 100 de las 26.794,84 pesetas que le han sido recono­
cidas como regulador, incrementado con las mejoras que 
determina el decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello 
de conformidad con los servicios prestados por el intere­
sado; debiendo surtir afectos este ~cuerdo a partir del 1 de 
marzo último. 

202. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador de la oposición restringida celebrada 
al efecto, Médico encargado de la Consulta de Vías Urina­
rias al opositor don Luis Resel Maceira, con la calificación 
obtenida en los dos ejercicios de 17 puntos. 

203. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador de la oposición restringida celebrada 
al efecto, Médicos Otorrinola;ingólogos a los opositores que, 
por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, 
se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Julio Peñarrocha Alvarez ............ ..... .... .. 
Don Ignacio Angoloti de Cárdenas ...... .. ..... ... . 
Don Aurelio Hidalgo Ortega ............. .......... . 

Calificaci6n 

Puntos 

18 
17,90 
17,80 
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204. Cancelar, accediendo a la petición hecha por don 
Medardo Sanmartí Trápaga, Delineante de los Servicios 
Técnjcos, la nota desfavorable existente en su expediente per­
sonal, por concurrir las circunstancias determinadas en el 
artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local y la buena conducta observada por e! inte­
resado en todo momento. 

205. Contratar los servicios de la señorita María del 
Pilar Muñoz Fernández como Auxiliar de las oficinas mu­
nicipales, con la remuneración anual de 12.000 pesetas; 
debiendo ser cargo dicho gasto al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 18 del vigente presupuesto. 

206 a 222. Reconocer y abonar a las viudas de los 
operarios municipales que se relacionan, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión 
vitalicia mensual, por el importe y desde la fecha que para 
cada uno se indican, mientras permanezcan en estado de 
viudez, y con aplicación a los créditos consignados en la 
relación de Resultas y en e! capítulo III del vigente presu­
puesto: 

A doña Isabel Alcázar Sánchez, viuda del Vigilante de 
Arbitrios don Ginés García Díaz, 166,66 pesetas desde el 
9 de junio de 1952 al 31 de diciembre de 1956 y 300 pesetas 
desde elide enero de 1957. 

A doña Rosario del Barrio López, viuda del opera­
rio del Matadero don Alejandro Grande Cid, 460,65 pesetas 
desde el 29 de abril de 1957. 

A doña Emilia Pelado Moreno, viuda del Vigilante de 
Arbitrios don Gregario Nicolás Truchado, 634,43 pesetas 
desde el 19 de febrero de 1958; deduciéndose la pensión 
temporal del Montepío de Funcionarios por ocho años, de 
5.856,40 pesetas, reintegrando la Corporación al Montepío 
el exceso que en más abone, y terminado el percibo de la 
pensión temporal, correrá a cargo del Ayuntamiento el total 
de la vitalicia. 

A doña Antonia Barroso de Pablo, viuda del Peón de 
la conservación del subsuelo don Francisco Gabriel Resina 
del Vado, 239,53 pesetas desde el 16 de abril de 1952 al 
31 de diciembre de 1956 y 359,29 pesetas desde elide ene­
ro de 1957. 

A doña Saturnina Sanz Cañil, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Leandro Sanz Ruiz, 300 pesetas 
desde elide septiembre de 1958. 

A doña Basilia Mercedes García Ortega, viuda del 
operario de Parques y Jardines don Miguel Ferrer Naya, 
166,66 pesetas desde el 23 de diciembre de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956 y 300 pesetas desde ell de enero de 1957. 

A doña Francisca Justina Monjas Martínez, viuda del 
Ayudante de Matarife don Vicente Alvarado de Cuervo, 
289,30 pesetas desde el 8 de enero de 1953 al 31 de diciem­
bre de 1956 y 433,95 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Catalina Pérez Padín, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Félix Jiménez Palomino, 397,27 
pesetas desde el 12 de diciembre de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956 y 515,55 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Elvira Menéndez Alvarez, viuda del Guarda 
urbano y rural don Baltasar Arias Amago, 226,87 pesetas 
desde el 15 de marzo de 1954 al 31 de diciembre de 1956 
y 340,30 pesetas desde elide enero de 1957; deduciéndose 
la pensión temporal por cinco años del Montepío de Fun­
cionarios, de 1.089 pesetas anuales, reintegrándole a éste 
por la Corporación Municipal e! exceso que en más abone, 
y . terminada la pensión temporal, oorrerá a cargo del Ayun­
tamiento el total de la vitalicia. 

Á doña Benita Carvajal Belinchón, viuda del Matarife, 
jubilado, don Antonio Lorenzo Fernández, 111 ,52 pesetas 
desde el 21 de abril al 31 de diciembre de 1956 y 300 pese­
tas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Andrea Elisa Parra Martínez, viuda de! opera-
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rio del Servicio de Limpiezas don Daniel Abades Alcón 
300 pesetas desde el 26 de enero de 1957. ' 

A doña Milagros Macias Escaso, viuda del Guarda ur­
bano y rural don Luis Sánchez Sierra, 300 pesetas desde 
el 22 de octubre de 1957. . 

A doña Cecilia Serrano Carretero, viuda del Oficial de 
Aguas y Viajes don Pedro Martín Lamala, 304,92 peseta 
desde el 8 de noviembre de 1954 al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña J oaquina Campo Menéndez, viuda del Sereno 
de Villa don Jenaro Menéndez Rodríguez, 126,70 pesetas 
desde el 26 de diciembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Isabel de la Osa Cifuentes, viuda del Oficial 
ajustador de Artes Gráficas Municipales don Bernardo FeHu 
Pérez, 231,92 pesetas desde el2 de octubre de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956 y 347,88 pesetas desde el 1 de enero 
de 1957. 

A doña Clara Pose Ruiz, viuda del Oficial empedrador 
don Antonio Hueso Diego, 356,44 pesetas desde elide fe­
brero de 1957. 

A doña Manuela Martínez Asensio, viuda del Vigilante 
de Arbitrios don José Sanz Serrano, 555,09 pesetas desde el 
15 de octubre al 31 de diciembre de 1956 y 650 pesetas desde 
elide enero de 1957; debiendo deducirse la pensión tem­
poral del Montepío de Funcionarios por ocho años, de pese­
tas 2.664,47, abonando la institución el total de la vitalicia, 
con reintegro por la Corporación del exceso que en más 
abone, y siendo a cargo de este último el total, una vez 
termine el período de concesión de la pensión temporal. 

223. Reconocer y abonar a doña Felisa Caja Martínez, 
en concepto de viuda del Vigilante nocturno, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, don Gregario Ló­
pez Martínez, de. conformidad con 10 determinado en la 
disposición adicional cuarta del reglamento del Montepío ele 
Funcionarios la pensión temporal por diez años, de 3.781,25 
pesetas anuales, por los servicios prestados entre los Ayun­
tamientos de Vicálvaro y Madrid, y en la que queda englo­
bada la pensión por igual cuantía durante siete años por 
los prestados al de Madrid con descuento a su Montepío, 
con elevación a 450 pesetas mensuales, en aplicación e1el 
decreto de 30 ne noviembre de 1956. La pensión total se 
abonará por el Montepío con efectos desde e! día 18 de 
octubre de 1958, durante los siete primeros años, y segui­
damente a cargo de la Corporación hasta el 18 de octubre 
de 1968, en que termina, mientras permanezca en estado de 
viudez, y reintegrando el Ayuntamiento al Montepío el ex­
ceso que por éste se adelante por la mejora. 

224. Reconocer y abonar a doña Enriqueta y a don 
José Carlos Sáenz Robles, hijos de don Luis Sáenz Oyue­
los, funcionario técnicoadministrativo de Intervención, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, en apli­
cación de la disposición adicional cuarta del reglamento del 
Montepío de Funcionarios la pensión vitalicia de 42.287,15 
pesetas anuales, en razón al total de servicios prestados 
entre los dos Ayuntamientos, en la que queda englobada 
la temporal por ocho años del Montepío, de 10.571 ,78 pese­
tas anuales, por los servicios prestados al de Madrid con 
descuento a la institución, la que abonará el total de la 
pensión vitalicia, reintegrándole la Corporación el exceso 
que en más abone, y terminado el período de ocho añ.~s , 
correrá a cargo del Ayuntamiento el total de la penslOn 

vitalicia. Los efectos de percibo serán desde el 23 de agosto 
del pasado año, y percibirán la pensión por partes igu~les 
doña Enriqueta Sáenz Robles, por su propio derecho y mIen­
tras permanezca en estado de soltería, y 40n José Carlos 
Sáenz Robles, representado, por ser menor de edad, por su 
tutor, don Pedro Aparicio García, mientras permanezca en 
estado de soltería, y ambos en las demás condiciones regla-
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mentarias, cesando este últir:n? en el percibo al llegar a la 
mayoría de edad, el 10 de dICIembre de 1960. 

225 y 226. Desestimar las instancias suscritas por doña 
Esperanza Garcia Morales y doña Julia López Gosálvez, 
como viudas de los operarios de Edificaciones Privadas don 
Carlos Díaz Rodríguez y don Antonio Gómez Fraile, en las 
que solicitan la concesión de pensión de gracia como viudas 
de operarios fallecidos en acto de servicio, teniendo en cuen­
ta entre otras razones, que no concurren en el fallecimiento 
d~ los citados operarios la relación de causa a efecto para 
er considerados como en acto de servicio . . 

Cultura 

227 y 228. Aprobar dos gastos, de 9.000 y 1.200 pese­
tas, con cargo a la partida 589 del vigente presupuesto, 
para la creación de dos becas, de 4.500 pesetas cada una, 
destinadas al Sindicato Español Universitario (Fundación 
Alejandro Salazar) y para la concesión de tres premios, de 
.¡()() pesetas cada uno, para la Escuela de Aprendizaje In-
dustrial de Canillas. . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de marzo último, proponiendo se conceda a la Agru­
pación Sindical de Practicantes una subvención de 15.000 
pesetas para atender a los gastos de organización de la Pri­
mera Asamblea Nacional de Agrupaciones Sindicales de 
Practicantes, afecta a la C. N. S., que se celebrará en Ma­
drid durante el mes en curso, siendo cargo dicha suma a la 
partida 214 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se conceda al Médico, 
jubilado, Jefe de Centro Asistencial de la Beneficencia Mu­
nicipal, don Sergio Alvarez Rodríguez-Villamil, a título 
de gracia, tanto por sus servicios prestados en dicho cargo 
como por los méritos excepcionales contraídos como Alcalde 
que fué de este Ayuntamiento, una pensión especial vitalicia 
de 20.000 pesetas anuales, perceptible por dozavas partes. 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se conceda una subven­
ción de 40.000 pesetas a la Agrupación de Solistas Espa­
ñoles, dependiente de la Sociedad de C{)nciertos "Los Inti­
n~os de la Música", que serán cargo a la partida 214 del 
vIgente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

232. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el alquiler de 1.025 sillas de madera con des­
tino a la fiesta benéfica que se celebrará el día 10 del co­
rriente en el Palacio de Liria, y que el gasto de 2.050 pesetas 
a.que asciende dicho alquiler sea cargo a la partida 595 del 
vIgente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

233. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción, en la tarde del día 
de la fecha , en honor de los representantes de todas las capi­
tales españolas que participan en la VII Asamblea General 
y In Reunión Nacional de Consiliarios de la Hermandad 
de Inspectores de Enseñanza Primaria, que ha de celebrarse 
e? la capital en la presente semana y que realizarán una 
VIsIta de cortesía a las autoridades municipales; debiendo 
ser cargo e! gasto que con dicho motivo se o~igine al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo la designación de 
una representación municipal, presidida por el señor Alcal­
de, e integrada por los Teríientés de Alcalde don José María 
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Soler Díaz-Guijarro y don José María Gutiérrez del Cas­
tillo y por el Concejal don Manuel Pombo Angulo y por 
los funcionarios de la Corporación don José Luis Colás 
Hontán, Decano de los Letrados Consistoriales; don Gas­
par Blein Zarazaga, Arquitecto Director de Urbanismo; don 
José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
y don Andrés Oliva Castro, Letrado consistorial, para asis­
tir, en Lisboa, al II Congreso Iberoamericano de Munici­
pios, que, organizado por una Comisión Hispano-Portu­
guesa, se celebrará en e! próximo mes de mayo.; debiendo 
librarse al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, para 
atender a los gastos de organización y los que se originen 
durante la celebración de dicho Congreso, la cantidad de 
500.000 pesetas, con cargo: 300.000 pesetas, a la partida 7.a , 
y 200.000 pesetas, a la 214, de! vigente presupuesto, seña­
ladas por la Intervención Municipal. 

235 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha . 3 del corriente, proponiendo, como ampliación a la 
de 25 de marzo último, y ante la imposibilidad de que pueda 
asistir el Primer Teniente de Alcalde, d{)n José María Soler 
Díaz-Guijarro, al II Congreso Iberoamericano de Munici­
pios, que ha de celebrarse en Lisboa en el próximo mes de 
mayo, sea sustituído en la representación municipal desig­
nada al efecto, y de la que formaba parte, por el Concejal 
don Francisco Muñoz Lusarreta. 

236. Apf{)bar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el Concejal señor Muñoz Lusarreta, como 
Presidente del Jurado del Concurso de Comedias Lope de 
Vega correspondiente al año 1958, que con cargo a la par­
tida 214 del vigente presupuesto, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, se abone a los 
miembros que, en representación de distintos organismos, 
formaron parte del indicado Jurado, las correspondientes re­
muneraciones, a razón de 100 pesetas por obra leída, al igual 
que en años anteriores, así como la de 3.000 pesetas al Se­
cretario del referido Jurado, teniendo en cuenta la labor 
realizada tanto por aquéllos como por éste, y otra de pese­
tas 750 para dos funcionarios de la Sección y para el Subal­
terno de la misma, que cooperaron en dichos trabajos, a 
razón de 250 pesetas cada uno. 

237. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de marzo último, proponiendo e! nombramiento 
de Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, con carácter 
interino, y dentro de las condiciones establecidas en el vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
de don Ramón Solano Aza, quien percibirá el haber anual 
de 22.000 pesetas, asignado a esta clase de funcionarios. 

238. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo se conceda a las 
religiosas de la Sagrada Familia (Hermanas de la Espe­
ranza) una ayuda económica de 5.000 pesetas para las obras 
benéficas que realiza dicha Comunidad, con cargo a la par­
tida 595 del vigente presupuesto, señalada por la Interven­
ción Municipal. 

239. Quedar enterada de una carta de don Julián Ota­
mendi Machimbarrena, fecha 18 de marzo último, expre­
sando, en nombre propio y en el de toda la familia, su 
agradecimiento por el pésame de la Corporación Municipal 
con motivo del reciente fallecimiento de su hermano, don 
José María. 

240. Quedar enterada de una carta de don Rufino Bel­
trán Vivar, Presidente del Centro Experimental del Frío, 
expresando su gratitud por la recepción ofrecida por la 
Corporación a los miembros de la III Asamblea General 
de dicho Centro, recientemente celebrada en la Casa de 
la Villa. 

241. Quedar enterada de una carta de don Fernando 
Rodríguez de Rivera y Fagoaga, Presidente de la Comisión 
organizadora oficial ele la Semana Santa de Madrid, ex-
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presando su gratitud al Ayuntamiento por la colaboración 
prestada por los distintos Servicios y funcionarios de los 
mismos, entre los que destaca los de las Secciones de Cul­
tura, Hacienda, Vías y Obras, Talleres Generales y Cuerpo 
de Policía Municipal a los actos y Procesiones que se han 
celebrado en la capital con motivo de la Semana Santa. 

242. Se dió cuenta de una carta de doña Victoria Ro­
dríguez, viuda del que fué Director del Matadero Municipal 
don Cesáreo Sanz Egaña, expresando su agradecimiento 
por el pésame de la Corporación con motivo del fallecimiento 
de su esposo, y legando toda su biblioteca a la Hemeroteca 
Municipal, en cumplimiento de la oportuna cláusula testa­
mentaria del finado. 

Se acordó quedar enterada de dicha carta, y expresar 
a la referida señora el agradecimiento de la Corporación 
por el indicado legado ; que parte de éste pase a la Biblio­
teca Municipal, y en cuanto a los libros de carácter técnico 
queden depositados en el Matadero para estudio del per­
sonal especüi.lizado. 

Fomento 

243. Aprobar un gasto de 122.153,55 pesetas para satis­
facer el importe de una certificación de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes a favor del contratista don Fausto 
Yagües, siendo la tercera de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de San Enrique, con cargo a la partida 56 (Resultas) del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

244. Aprobar un gasto de 552.645,88 pesetas para sa­
tisfacer el importe de una certificación de la Dirección de 
Obras Sanitarias a favor de la Empresa Ulloa, Obras y 
Construcciones de 'Arquitectura e Ingeniería (S. A.), siendo 
la vigésima séptima de un crédito aprobado para las obras 
de construcción del colector axil (tramo Atocha-Vallecas), 
con cargo a la partida 23 del vigente presupuesto de Urba-
11lsmo. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

1""""',ft,'I,'I .• \ ,,,.'I,,,,,,.'Io".I'.'I,,,,,,,,,,'I,,I,IIoII,n,I'.I',".".I"I.,,.,I"",II.,,,I,,I,, •• ,,.,I',II,II,lloft,'I,II,II,'I.".",I1.'I. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

. HAGO SABER: Que en cumplimiento de 10 dispuesto sobre 
la vacunación antirrábica de perros, se recuerda a los due­
ños de estos animales la obligación que tienen de someterlos 
a dicha medida profiláctica, advirtiéndoles que habrán de 
realizarlo en los meses de abril y mayo, terminando el plazo 
el día 15 de junio (decreto de 17 de mayo de 1952, Boletín 
Oficial del Estado de 26 de julio de 1952). Pasada esta 
fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con arreglo 
a las mencionadas disposiciones. 

La vacunación, con carácter gratuito, se practicará todos 
los días laborables, de nueve a una de su mañana, y, ade­
más, los jueves, de cinco a siete de la tarde, en los Centros 
establecidos por el Laboratorio Municipal, que son los si­
guientes: 

Avenida de Menéndez Pelayo, 11; calle de Joaquín 
García Morato, 112; Mercado Central de Pescados (Sec­
ción Veterinaria), Matadero Municipal (Sección Veterina­
ria), Vicálvaro (calle de Ezequiel Solana, 23), Carabanchel 
(calle del Príncipe de Asturias), Puente de Vallecas (calle 
de Josefa Díaz), Hortaleza (Alcaldía), El Pardo (Alcaldía), 
Vicálvaro (Alcaldía), Fuencarral (Alcaldía), Aravaca (Al­
caldía), Barajas (Alcaldía), Villaverde (calle de los Márti­
res, 1 y 3) y Tetuán (calle de Mariano de Gracia, 8). 

En todos estos e entras la vaC1tnación, como hasta ahora, 
continuará realizándose gratuitamente. 
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Los dueños de perros que no utilicen estos medios y 
deseen que sus animales sean tratados en sus casas, deberán 
solicitarlo por escrito en el Laboratorio Municipal (calle de 
Bailén, 41), indicando claramente sus señas y teléfono, caso 
de poseerlo, viniendo obligados a tener retenidos los perros 
en sus domicilios a partir de los cuatro días de haberlo 
solicitado, y garantizar el auxilio correspondiente para la 
práctica de dicha vacunación, por la que abonarán la can­
tidad de cuarenta pesetas. 

Los Veterinarios de ejercicio libre, con clientela par­
ticular, podrán también realizar estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal. 

Recuerda, asimismo, esta Alcaldía a los dueños de los 
perros que éstos no pueden circular por las calles más que 
en las condiciones señaladas en el vigente reglamento de 
Epizootias. De no reunir estos requisitos, serán capturados 
sea cualquiera la hora y sitio en que se los halle. ' 

Madrid, 31 de marzo de 1959.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

* * " 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Castro Maestre, para venta de aparatos de 
uso doméstico y de radio en la calle de José Ortega y 
Gasset, 61. 

Don José Antonio López, para almacén de coloniales 
en la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Félix Puente Arranz, para instalar una máquina 
de hacer punto en la calle del General Pardiñas, 32. 

Don Martiniano Martínez Vicente, para venta de pan 
y bollos en la calle de San Buenaventura, 4. 

Doña Emilia Pastor García, para tienda de comestibles 
en la calle de Rosario Romero, 34. 

Cristamol (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
los Molinos, 12. 

Don Saturnino Santos García, para taberna en la calle 
del Padre Rubio, 31. 

Doña Tomasa Moreno Arguedas, para frutería y hue­
verría en la calle de Hilarión Eslava, 42. 

Don Luis Corcobado Alvarez, para taller de carpintero 
y entarimador en la calle de Eloy Gonzalo, 16. 

Don Juan Antonio Grúa López, para cacharrería en la 
calle de Emilio Raboso, 1. 

Don Francisco Líguez Sanahuja, para alquiler de carros 
de mundanzas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 7. 

Don Andrés Moya Navarro, para oficinas de maestro 
de obras en la calle de José Caballero Palacios, 26. 

Doña Leonor Salvador Bartolomé, para tienda de 'com­
praventa y mercería en la calle del Humilladero, 11. 

Don ~duardo Ayuso Arjona, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Sánchez Díaz, 14. 

Don Basilio Gavela González, para domicilio social pro­
visional en la calle del Marqués de Zafra, 8. 

Doña Petra Martínez Y gay, para casa de huéspedes en 
la calle de Donoso Cortés, 88. 

Don José Antonio Fernández Solares, para venta de 
confecciones de sastrería en la calle de Muñoz Torrero, 3. 

Dolmen (S. A.), para taller de decoración en la calle del 
Marqués de Urquijo, 42. 

Técnicos Estudios y ' Suministros Especiales (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle de Martín de los 
Heros, 65. 
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Don Julio González Lucas, para cacharrería y venta de 
calzados, aceites y jabones en la calle del Tutor, 58. 

Don Giordano Muñoz Aranda, para pensión en la calle 
de Santa Amalia, 6. 

Don Francisco Martín Benito, para venta de calzados 
fi noS en la calle del Marqués de Urquijo, 29. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la Puerta del Sol, 10. 

Don Manuel Antomín Prats, para venta de artículos 
sanitarios en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Enrique Estades Rodríguez, para librería en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Martín Alonso Pedraz, para depósito cerrado en 
la calle del Sorgo, 4. 

Don Emérito Campos Romero, para venta de vinos, que­
sos, etc., en la calle del Divino Vallés, 25. 

Don Antonio Raimundo Grosso, para depósito de útiles 
de trabajo en la calle de Antonio Grilo, 8. 

Don Martín Martínez Ruiz, para frutería en la calle de 
Francisco López, 2. 

LICEN CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Alejandro Domínguez Reinares, para taller mecá­
nico de ajuste en la calle del Alcalde López Casero, 6. 

Don Luis Sierra Flores, para taller de reparaciones, 
como cambio ~e nombre, en la calle de Juan Tornero, 38. 

Doña Dolores Campos Valcárce!, para taller de vacia­
dor en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 30. 

Doña María L. Sánchez Zarza, para imprenta en la 
calle de Pedro Barreda, 14. 

Don Manue! J areño Alvarez, para taller mecánico en 
la ca,lle de Mantuano, 6. 

Don Alejandro Marvidal Botes, para taller de construc­
ción de máquinas en la calle de López de Hoyos, 133. 

Don Agustín Calvo Alonso, para taller de ajuste y de 
reparación de automóviles en la calle de Roma, 8. 

Don Valentín Sanz Velasco, para taller mecánico en el 
Mercado de San Fernando, cajón número" 12. 

Doña Lydia Varona Nebreda, para imprenta en la calle 
de Amalia, 20. 

Industria Nacional de Taxímetros y Aparatos de Pre­
cisión, para taller de ajuste en la calle de Francisco de 
Ricci, 4. 

Don Agustín Moreno Moreno, para cafetería en la ca­
rretera de Aragón, 127. 

Don Pedro Pérez Miralles, para taller de marmolista 
en la calle de Antonio Cantalejo, 26. 

Don Isidro Hernández Ingelmo, para bar con cafetera 
en la calle de Calvo Sotelo, 2. 

Don Enrique Martínez Martín, para pastelería con 
horno en la calle de ' Gutenberg, 7. 

Don Marcelino García Muñiz, para café bar con cafe­
tera en la calle de Francos Rodríguez, 20. 

Don Victoria González Prieto, para venta de tocino y 
jamón, con cámara frigorífica, en la calle de! Cardenal Cis­
neros, 76. 

Don Alejandro Sáez Irureta, para taller de ajuste en la 
calle de la Arquitectura, 20. 

Don Francisco Romero Oliva, para taller de fundición 
de estaño en la calle de Costa Rica, 16. 

Don Basilio Aragonés Heredia, para fábrica de botones 
de plástico en la calle de Aranjuez, 19. 

Don Braulio Angui Pareja, para pastelería en la calle 
de los Almendrales, 23. 
. Don Juan Seises Meco, para fábrica de artículos de plás­

tico en la calle de Alburquerque, 18. 
Madrid, 6 de abril de 1959.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ "FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

C O N VO CAT O RIA 

Por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio 
de 1958 :Y 27 de febrero de 1959, por la presente se convoca 
oposición para proveer dos plazas de Oficiales de Archivo, 
Bibliotecas, Museo y Hemeroteca Municipales, con sujeción 

a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Oficiales 
de Archivo, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca Municipales, 
dotadas con e! haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

Segunda. Son obligaciones de los Oficiales de Archivo, 
Bibliotecas, Museo y Hemeroteca secundar los trabajos 
propios del personal facultativo de Archiveros y Bibliote­
carios municipales, realizando aquellos que les sean enco­
mendados por su Jefe. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier" otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sue!dos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayunta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse a la oposición, aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el- momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o " en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones de! decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

e) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
de! Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller. 
f) Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser sol­

teras, deberán haber prestado el Servicio Social de la Mu­
jer, o hallarse exentas de él. 

g) N o padecer defecto físico rii enfermedad que impo­
sibilite e! ejercicio de! empleo" Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
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someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de ·la Beneficencia que se designen al efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derecho~ , la cantidad de cuarenta pesetas. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde· Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del re­
cibo de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta 
pesetas, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados .a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la loca· 
lidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para soliCitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado g) de la base quinta, ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constttuído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Inspec­
tor del Cuerpo de Archivo, Bibliotecas, Museo y Hemero­
teca Municipales, el que podrá delegar en uno de los Jefes 
de dicho Cuerpo; un Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, y el representante 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o. un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios eje la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el !Íltimo de los anuncios que se publicarán 
ele la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugª-r. 

. Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Desarrollo ele un tema de cultura general, sortea­
do entre varios que proponga el Tribunal, para el que se 
dispondrá de un plazo de dos horas. 

2.° Versión de un texto latino.-Tiempo, dos horas. 
3.° Traducción de un texto francés contemporáneo. 

Tiempo, una hora. 
Podrá alegarse como mérito especial el conocimiento de 

los idiomas inglés, alemán, italiano o portugués. Las pruebas 
de estos conocimientos se reali,,:arán en la forma que deter­
mine el Tribunal. 

4.° a) Transcripción y comentario de un documento 
real castellano correspondiente a los siglos XIII a xv. 
Tiempo, e10s horas. 

b) Transcripción de textos paleográficos de los si­
glos XVI y xVII.-Tiempo, dos horas. 

5.° a) Catalogación de un documento histórico y otro 
administrativo.-Tiempo, dos horas. 

b) Catalogación de dos libros antiguos y dos moder­
nos.-Tiempo, dos horas. 

e) Catalogación de dos revistas y dos periódicos. 
Tiempo, dos horas. 

6.° Catalogacipn ele objetos arqueológicos o artísticos 
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o reproducciones , improntas o fotografías de los mismos 
Tiempo, dos horas. . 

7.° Contestar oralmente, en el tiempo de veinte minu. 
tos, dos temas, uno señalado a la suerte entre los seis pri. 
meros y otro entre los_ siete restantes del programa que se 
inserta a continuación de estas bases. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno ele los opositores haya merecido de cado uno 
de aquéllos, .que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuaci6n para poder 
ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver· los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda facul­
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno ' interior y Personal), dentro del plazo 
de tr.einta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base quinta: 

a) Partida ·de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia y del Registro General Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

e) Título de Bachiller o el resguardo del pago de los 
derechos del mismo. 

f) Los aspirantes femeninos deberán presentar la opor­
tuna certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujet:, o hallarse exentas de él, y la fe de 
soltería. 

Décimoséptima. Qui~nes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvier~n 
cabida en el número de plazas .convocadas a consecuenCIa 
de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designadoS 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
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en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramie~to, quedando en 
ituación de cesantes en el caso de no realIzarlo dentro del 

indicado plazo. . 
Madrid,6 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

.105ft FER.."IÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

Tema 1. Noticia~ principales de la historia de Madrid durante 

la Edad Media. 
Tema 2. Madrid austríaco.-Características de e'ste período. 
Tema 3. Madrid en el siglo XVIII.-La reforma de Carlos III: 

Su importancia y significación. 
Tema 4. Madrid en la primera mitad del siglo xlx.-La guerra 

de la Independencia.-La desamortización. 
Tema 5. Madrid en la segunda mitad elel siglo xlx.-Las refor­

mas de la época isabelina.-La época de la Regencia. 
Tema 6. Los historiadores de Madrid. 
Tema 7. E l Municipio: Su evolución histórica.-Organización y 

atribuciones. 
Tema 8. Organización administrativa del Ayuntamiento de 

Madrid. 
Tema 9. Los Servicios culturales del Ayuntamiento ele Madrid. 
Tema 10. Organización del Archivo de Villa: Sus fonelos prin­

cipales. 
Tema 11. Organización de la Biblioteca Municipal: Fondos ca­

racterísticos.- Otras Bibliotecas municipales. 
Tema 12. Organización de la Hemeroteca Municipal: Sus 

fondos. 
Tema 13. El Museo Municipal.-Principales colecciones. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 27 de 
febrero último, acordó convocar segunda subasta pública para la 
construcción y explotación, en régimen de concesión, de un Mercado 
en el barrio de Doña Carlota, con arreglo a las bases que figuran en 
el expediente, que obra en el Negociado de Contratación Municipal 
y Subastas de este Ayuntamiento, en el que figura como tipo un 
canon anual mínimo del 5 por 100 de los ingresos que se obtengan 
del Mercado por todos conceptos. 

La concesión tendrá una duración mínima de cincuenta años. 
El plazo de ej ecución de las obras no podrá exceder de dos años. 
Garantía provisional que se exige a los licitadores: 50.000 pese-

tas, a constituir en la Depositaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos. 

Garantía definitiva: 100.000 pesetas, a constituir de igual forma, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la adjudicación. Una vez 
justificada la realización de las obras por la tercera parte de su 
valor, sin que exista demora, será devuelta esta garantía, sustitu­
yéndose por otra equivalente a la cantidad que se prevea haya de 
percibir la Corporación por el canon de una anualidad. 

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse en el Negociado 
de Contratación Municipal y Subastas, sito en la Primera Casa Con­
sistorial, durante el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial del Es­
lado, en horas de diez de la mañana a una de la tarde, con toda 
la documentación: resguardo de fianza provisional (reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas por valor de 1.200 pesetas). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades re­
feridas expresamente a las señaladas en los artículos 4.0 y 5.0 del 
reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
a~reditativo de la existencia legal de la Sociedad o personas jurí­
dic~s. Poder bastanteado, a costa de las entidades licitadoras, por 
el llustrísimo señor Secretario general, y a cargo de éstas (deberá 
~resentarse el poder, para su bastanteo, en el Servicio Contencioso 
"funicipal t'" . •. d con an IClpaClOn Immma e cuarenta y ocho horas a la 
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entrega de la proposición). Carnet de Empresa con responsabilidad 
en vigencia o testim,onio notarial del mismo. 

Al exterior del sobre cerrado, conteniendo la proposición y demás 
documentos, figurará la siguiente inscripción: "Proposición para 
tomar parte en la licitación para la concesión de la construcción y 
explotación del Mercado del barrio de Doña Carlota". 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los anuncios 
publicadus para adjudicar mediante licitación pública la concesión 
de la construcción y explotación de un Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, y solicita se le adjudique dicha concesión con estricta suje­
ción a los extremos a que la licitación se refiere: 

Primero.-Interés del capital a amortizar, ... por 100, con lo que 
queda reducido en ... 

Segundo.-Beneficio industrial, ... por 100, con lo que queda re­
ducido en ... 

Tercero.-Plazo de explotación, ... años, por lo que se reduce 
sobre el fijado en ... 

Cuarto.-Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayunta­
miento durante el plazo de explotación, ... por 100, por lo que se 
aumenta en ... 

Quinto.-Plazo de construcción, ." meses, por 10 que se re­
duce a ... 

También hace constar que ... es propietario de los terrenos fij ados 
para el emplazamiento del Mercado. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, y, en su momento, en el servicio por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por las Entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1959. 
(Firma del proponente.) 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo de 
presentación, y hora de la una de la tarde. 

La adj udicación provisional se verificará al licitador que obtenga 
mayor puntuación de acuerdo con las bases, siendo de cuenta del 
mismo todos los gastos que se originen. 

Madrid, 31 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Ohjeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

7 - 4 - 1959 Obras de construcción de un muro de 
cerramiento para el nuevo Cemen­
terio de El Pardo. - Presupuesto 
de contrata .... .... .. .................... .. 

7 - 4 - 1959 Obras de demolición y aprovecha­
miento de materiales de construc­
ción del Mercado de la Cebada 
(primera fase). - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

13 - 4 - 1959 Suministro de papel, cartulina y car­
tones con destino a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales durante 
el plazo de dos años.-Presupuesto 
de contrata ...................... .. ...... .. 

14 - 4 - 1959 Enajenación de siete lotes de vehícu­
los automóviles inútiles para las 
necesidades municipales, con suje­
ción a las condiciones redactadas al 
efecto, y por los precios siguiente~: 
lotes número 1, 21.000 pesetas; nú-

Peseta. 

1.724.360,05 

3.600.000 

750.000 
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Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

mero 2, 20.000 pesetas; número 3, 
20.000 pesetas; número 4, 20.000 pe­
setas; número 5, 21.000 pesetas; 
número 6, 6.000 pesetas, y núme­
ro 7, 100.000 pesetas, respectiva­
mente. 

16 - 4 - 1959 Obras de construcción y explotación 
en régimen de concesión de un 
Mercado en la prolongación de la 
avenida del General Mola. 

17 - 4 - 1959 Obras de instalación de alcantarillado 
en la calle de Encarnación Oviol 
(segunda fase). - Presupuesto de 
contrata .. , .. ............ . ................. . 

18 - 4 - 1959 Obras de construcción y explotación 
en régimen de concesión del nuevo 
Mercado de la Cebada. 

24 - 4 - 1959 Obras de construcción de un nuevo 
grupo escolar denominado José ,A¡t­
tonio, en la glorieta de Eolo, del 
barrio de Canillejas.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

24 - 4 - 1959 Obras de urbanización de la Colonia 
V irgen de las Gracias, del Patro­
nato de Nuestra Señora de la Al­
mudena.-Presupuesto de contrata. 

28 - 4 - 1959 Obras de instalación de calefacción 
por aire caliente en e! grupo esco­
lar General Sanjurjo, sito en la 
plaza del Dos de Mayo. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción y explotación 
en régimen de concesión de un Mer­
cado en el barrio de Doña Carlota. 

CONCURSOS 

13 - 4 - 1959 Confección de 1.726 uniformes para 
el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. - Presupuesto de con-
trata .............. .................. ...... .. . 

13 - 4 - 1959 Adquisición de diez camiones en cha­
sis con destino al Parque Móvil 
M unicipal. - Presupuesto de con-
trata: libre máximo .................. .. 

14 - 4 - 1959 Suministro de 235 uniformes para el 
personal Subalterno.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

23 - 4 - 1959 Obras de construcción del colector 
del Arroyo de la Veguilla. - Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

24 - 4 - 1959 Obras de construcción del colector 
en el tramo tercero del Arroyo de 
los Pinos. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

28 - 4 - 1959 Obras de construcción de depósitos 
para el abastecimiento de agua al 
poblado C, de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de instalación de red de abas­
t ecimiento de agua en el poblado C, 
de Carabanchel Alto.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

1.557.074,57 

2.013.199,06 

1.068.096,99 

646.813,36 

894.885 

300.000 

352.500 

5.491.948,99 

3.443.876,55 

8.567.181,89 

5.117.003,33 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrad1J 

el día 3 de mar:::o de 1959 

Aprobar t res propuestas de fallido de anticipos. 
Conceder el anticipo o ren\>vación que reglamentariamente proceda 

en diversas solicitudes. 
Que por haber fallecido, en 1 de septiembre del pasado año, doña 

Mercedes Mateo Soria, la pensión vitalicia de 1.221,50 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don Gregorio Mas Castro, Bom­
bero, jubilado, se transmita con sucesivos efectos a favor de la hija 
de ambos, doña Vicenta Mas Mateo, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez. 
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Que por haber fallecido, en 20 de noviembre del pasado año, doña 

J ovita Pastor Rincón, la pensión vitalicia de 812,50 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de! Subalterno don Miguel Romano 
Sotillo, se transmita a favor de la hija de ambos, doña Juana Ro­
mano Pastor, con sucesivos efectos, y siguiendo en su percibo mien_ 
tras permanezca en estado de viudez. 

Por haber fallecido, en 2 de enero último, doña Elvira Menéndez 
A rrambidet, la pensión vitalicia de 10.092 pesetas anuales que per­
cibía en concepto de viuda de don Martín Salto Yunta, funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría, se transmita con los Sucesivos 
efectos a favor de las hijas de ambos, doña Aurora y doña Pilar 
Salto Menéndez, por mitad, y mientras permanezcan en estado de 
soltería. • 

Igualmente les será abonada las cantidades de pensión devengadas 
y no percibidas a su fallecimiento, en 2 de enero último, como únicas 
herederas de la finada. 

Conceder a doña Juliana Domingo Jiménez, viuda de don Antonio 
Martínez Domingo, Bombero, la pensión vitalicia de 6.261,50 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Rosario Alcalde López, viuda de don José María 
Bausá Arroyo, Médico, la pensión vitalicia de 27.411,13 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Soledad Fernández López, viuda de don Ramón 
Estrada Vázquez, Guardalmacén de Incendios, jubilado, la pensión 
vitalicia de 4.687,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria García Lacalle, viuda de don Manuel 
Cordero del Ojo, Guardia, destituído, la pensión temporal de primera 
clase del reglamento del año 1931 de 383,25 pesetas anuales, por 
ocho años. 

Acuerdos adoptados por el COllsejo de Adlllillistración ell la sesió" 

celebrada el día 3 de 1IIar:'IQ de 1959 

Autorizar ~l Tesorero del Montepío y Depositario municipal, don 
Joaquín Si meón Vidal, para que perciba de las oficinas del Banco 
de España e ingrese en la cuenta corriente abierta en dicha entidad 
el importe de los siguientes valores de propiedad de este fondo, y 
que han sido amortizados: 

Villa de Madrid 1918.-Nueve títulos números 25.633 y 34 y 

59.751 a 57, bajo resguardo número 169.271. 
Presentada por la Contaduría la relación circunstanciada de las 

cantidades que por descuentos para reconocimiento, a efectos de pen­
sión, del tiempo de servicios prestados, y con vista de las circunstan­
cias que en relación a los sueldos que perciben han de abonar como 
atrasos, se aprobó la siguiente escala para su abono: 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 25 por 100 del sueldo 
anual, doce meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 50 por 100 del sueldo 
anual, dieciocho meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 75 por 100 del sueldo 
anual, veinticuatro meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 100 por 100 del sueldo 
anual, treinta meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 125 por 100 del sueldo 
anual, treinta y seis meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta e! 150 por 100 del sueldo 
anual, cuarenta y dos meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 175 por 100 del sueldo 
anual, cuarenta y ocho meses. 

Cuando la cantidad a abonar llegue hasta el 200 por 100 del sueldo 
anual, cincuenta y cuatro meses. 

Cuando la cantidad a abonar sea más del 200 por 100 del sueldo 
anual, sesenta meses. 

Estos plazos se entienden como máximo, con facultad para redu­
cirlos el interesado, dentro de la escala indicada. 

No se consolidará el derecho hasta el abono total de la cantidad 
liquidada, sin per juicio de que si falleciese, su viuda o derechoha-
biente tendrá dereeho a abonar 10 que faltare, o a devolverle lo satis­
fecho, sin derecho entonces a consolidación. 

Si transcurriesen tres meses sin que el interesado abonase el 
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correspondiente descuento, se entiende hace renuncia absoluta a sus 
derechos, sin devolución alguna de cuotas. 

El interesado deberá prestar su conformidad a la liquicación y 
forma de pago practicada, y de convenirle la reducción de plazos, 
deberá consignarlo en el duplicado de la notificación. 

por el señor Tesorero, y cumpliendo el acuerdo adoptado en la 
esión anterior, se formuló una propuesta de elevación de las remu­

neraciones que vienen percibiendo los funcionarios encargados de los 
distintos servicios de la institución, y con vista de las manifestaciones 
del señor López Mayoral respecto a las normas que sirvieron en el 
último reajuste que se hizo de tales gratificaciones, se acordó que, 
con carácter general, se eleven las actuales en un 50 por 100, con 
la aclaración de tener el mismo carácter de gratificación la asignada 
a uno de los Cajeros de la Depositaría. 

Corno resolución a la consulta formulada por el señor Tesorero, 
el Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada el 
día de hoy, e interpretando lo dispuesto en el apartado c) del ar­
tículo 4.° del reglamento, acordó se ponga en su conocimiento y en 
el de la Intervención Municipal que debén tributar con el descuento 
del 6,50 por 100 las gratificaciones percibidas por un tiempo mí­
nimo de un año, reconocidas por el Ayuntamiento como tales y que 
con este carácter figuren así aprobadas en el presupuesto municipal , 
y por excepción, las que perciban los funcionarios al servicio del 
Montepío con cargo a los fondos del mismo. 

Vista la solicitud del Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 
Rufino Reguera Hernán de tributación con el recargo del 2 por 100 
y de las alegaciones expuestas, y considerando que, no obstante los 
deseos del Consejo, el reparto de los ejemplares del nuevo reglamento 
no lo fué con la prontitud necesaria para general conocimiento de los 
nuevos derechos y deberes, se acordó estimar su petición, y que pase 
a la Contaduría para la liquidación. 

Dada cuenta de la petición formulada por el Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo don Pablo Sáez Trigo, consistente 
en contribuir con las cuotas correspondientes por el tiempo que prestó 
servicios con carácter de jornal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7.°, párrafo 4.°, del vigente reglamento, se ha servido 
aprobar la liquidación pr,acticada por la Contaduría, importante pese­
tas 6.542,92. 

Dicha cantidad deberá ser ingresada en los fondos del Montepío 
directamente por el interesado, de una sola vez, para lo cual se le 
concede el plazo de un año, a contar del recibo de la presente comu­
nicación, bien entendido que hasta tanto la haya hecho efectiva no 
le será reconocido el tiempo por el cual solicita contribuir a efectos 
de pensión. 

Vista la petición formulada por el Oficial técnicoadministrativo 
de Intervención don Antonio Hernández Candelera, consistente en 
contribuir con las cuotas correspondientes por los años de excedencia 
forzosa, se ha servido aprobar la liquidación de la Contaduría, im­
portante en total 8.437,45 pesetas, y con las mismas prevenciones 
que el anterior sobre plazo y totalidad de abono; debiendo abonar, 
a partir del 1 de marzo, a razón de 158,61 pesetas mensuales, en 
tanto el sueldo que le corresponda sea de 29.282 pesetas anuales, 
aumentándose esta cuota cuando corresponda aumento en el sueldo. 

Vista la petición formulada por el Agente de Policía Urbana, 
jubilado, don Epifanio de Frutos Jiménez, se ha servido acordar sea 
aprobada la liquidación practicada por la Contaduría de los atrasos 
Con los cuales queda acogido a los beneficios que establece el ar­
tículo 23, párrafo 4.0, y que importa la cantidad de 1.284,93 pesetas, 
con las mismas prevenciones sobre plazo y abono que los anteriores. 

Vista la petición formulada por el funcionario de Mercados, jubi­
lado, don Carlos María Carrillo Muñoz, consistente en haber pre­
sentado la renuncia, en 6 de diciembre de 1958, dentro del plazo 
señalado, a los beneficios del artículo 23, párrafo 4.°, del vigente 
reglamento, se ha servido acordar se devuelvan al interesado las 
cantidades descontadas por el 2 por 100 supletorio de su haber de 
jUbilado, a partir del indicado mes de diciembre; debiéndole descon­
tar en lo sucesivo tan sólo el 2 por 100. 

Vista la petición formulada por el Policía municipal, jubilado, 
don Ramón Alonso García, consistente en haber presentado la renWl­
cia, en el plazo reglamentario, a los beneficios del artículo 23, pá-
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rrafo 4.°, del vigente reglamento, se ha servido acordar se devuelvan 
al interesado las cantidades descontadas por el 2 por lOO supletorio; 
debiéndole descontar en lo sucesivo tan sólo e! 2 por 100. 

Vista la petición formulada por el Guardia de Policía Urbana, 
jubilado, don Domingo Ramal Frutos, y teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con creces el plazo de tres meses que e! reglamento 
señala para pedir la no inclusión en los beneficios del último párrafo 
del artículo 7.°, tanto desde la publicación del citado reglamento 
como desde la fecha en que se realizó por el Habilitado el descuento 
del 4 por 100 (desde elIde julio, según declara), se ha servido 
acordar que no es posible accedl!r a lo solicitado; debiendo continuar 
realizando el mismo descuento del 4 por 100 hasta que cumpla los 
setenta años. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensione~ en el mes de 
febrero último y del de ingresos y pagos en el mismo mes, cuya 
síntesis es la siguiente: 

Existencia m 1 de febrero ..... . 
Ingresos ............. .. ........... ........ .... ... . 

Pagos ... .... ... .................................. . 
Amortización de valores ........ .. . 

Existencia, C1I 1 dI' 1IIar:::o ....... 

Metálico 

517.543,33 
1.041.738,17 

1.559.281,50 
1.001.249,17 

558.032,33 

Valores 

23.084.500 

23.084.500 

17.000 

23.067.000 

AC1Ierdos adoptados por el Consejo de Administración et~ la sesión 

extraordinaria celebrada el dia 12 de marzo de 1959 

Presentado el balance de las operaciones del Montepío correspon­
dientes al pasado año 1958, cuyos justificantes se encuentran en la 
Contaduría y Tesorería de la institución, se acordó, que, dando cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 20 del reglamento, sean desig­
nados Vocales inspectores los Consejeros señores Rodríguez Morillas 
y Escassi Cebada. 

Dada cuenta de la liquidación efectuada por la Contaduría de las 
cantidades a abonar por los solicitantes de consolidación de servicios 
reconocidos por el excelentísimo Ayuntamiento, con vista de las esca­
las aprobadas por el Consejo en la sesión del día 3 del corriente, se 
prestó su aprobación a las mismas. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptodos por la Comisió11 Ejecutiva m 1<1 sesión celebrada 

el día 4 de mar.'Jo de 1959 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro por lutos y mesada: 

5.142 pesetas, a doña Petra Azuara Arranz, viuda del operario 
de Parques y Jardines don Emilio Medrana Acero. 

26.457 pesetas, a doña Joaquina Fernández Rodríguez, viuda del 
Maquinista de las Estaciones Ozonizadoras don Evaristo Posadas 
Criado. 

13.575 pesetas, a doña Eusebia Ruiz Gálvez, viuda de! operario 
de! Cementerio don Brígido Mayor Sánchez. 

Quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

3.060 pesetas, a don José Arévalo Cid, Vigilante del Servicio de 
Asistencia Social. 

3.060 pesetas, a don Luis García Pastor, operario de Arquitectura. 
3.703,50 pesetas, a don Pedro Jiménez Galán, operario de Parques 

y Jardines. 
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4.072,50 pesetas, a don Alej andro Eusebio Mora García, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

Dada cuenta de solicitud del operario de Limpiezas don José 
Clemente Maroto de abono de diferencia de dote matrimonial por 
aumento de j omal, y visto lo informado por la Jefatura del Servicio, 
se acordó manifestarle no procede rectificación alguna, ya que a la 
fecha de su matrimonio percibía 38,60 pesetas, como por el mismo 
se manifiesta, y el actual de 41,14 pesetas es debido al aumento por 
cuatrienios progresivos, puesto en vigor a partir del 1 de enero 
de 1958, o sea después de su matrimonio. 

* * * 
MONTEPIOS DE PREVISION 

de los Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid 

CONVOCATORIAS 

El Consejo de Administración del Montepío, en seSlQn celebra­
da el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 20 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 10 de junio pró­
ximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cis­
neros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1. ° Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1958 y presupuesto de gastos 
de administración para el año 1959. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 
la Caja de Anticipos, correspondientes al mismo ejercicio de 1958; Y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes del día 7 de junio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 3 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 

el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas por 
los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 11 de junio, 
a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis en punto 
en segunda, en lID salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de las cuentas y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio 'económico del año 1958 y presupuesto de gastos 
de administración para el de 1959; Y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes del día 2 de junio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 4 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ramón 
Palop Campos proyecta ampliar sus laboratorios de la casa nú­
mero 21 de la carretera de El Pardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 195.9.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé AntOD.!~ 

, o 
Espada Dlaz proyecta establecer un taller de encuadernación 
imprenta en la casa número 12 de la calle de Nuestra Señor: 
de Guadalupe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 del paseo 
de la Reina Cristina, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle 
de Téllez, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclu­
sión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josi: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 1< * 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Mario González Simancas Pons, se requiere, 
cita y emplaza al operario del Servicio de Limpiezas de este Ayunta­
miento don Santiago Cara vaca Amaro, cuyo último domicilio conoci­
do es el de calle de Alcalá, 168, a fin de que comparezca en este Juz­
gado, sito en la Plaza Mayor, 27, piso tercero, en término de diez 
días, con obj eto de comunicarle los nombramientos de Juez y Se­
cretario y prestar declaración en el expediente disciplinario que se 
le sigue por faltar al trabajo desde el día 29 de octubre hasta el 
13 de noviembre del ¡:rasado año, por cuanto intentada la notificación 
en su domicilio, manifestaron no conocerle, y advirtiéndole que de 
no comparecer en el aludido plazo le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones lo­
cales de 17 de mayo de 1952 se expide el presente en Madrid, a 2 de 
abril de 1959.-EI Secretario (ilegible).-Visto bueno: el Juez ins­
tructor, Mario GOllzález Sill1!1ncas POIlS. 
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Notas informativas del mes de marzo 

Día l .-La Asociación de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del Ayuntamiento de Madrid celebró la fiesta de su 
excelso Patrón, el Santo Angel de la Guarda. El Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, 
asistió, en representación del Alcalde, a la misa solemne ce­
lebrada en el templo de Santa Cruz, donde se venera la 
imagen titular de la Asociación. 

Día 2.-El Ministro de Educación Nacional descubrió 
una lápida en la casa de la calle del Sacramento, donde vivió 
don Eugenio d'Ors, como homenaje que dedicaba a su me­
moria un grupo de discípulos y amigos del ilustre escritor. 

Asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde; el Presidente 
del Tribunal de Cuentas, señor Aunós; los Directores gene­
rales de Prensa, Bellas Artes, Enseñanza y Enseñanza La­
boral; el Director del Instituto de Cultura Hispánica y otras 
personalidades. 

La lápida ostenta la siguiente inscripción: "En esta casa 
vivió diez años Eugenio d'Ors. En ella, sus amigos, sus 
discípulos gozaban día a día el regalo de su hospitalidad 
y la lumbre familiar de su magisterio. El Ayuntamiento de 
Madrid dedica en recuerdo esta lápida. MCMLIX". 

Día 3.-El Alcalde, acompañado del Teniente de Alcalde 
señor Gutiérrez del Castillo, recibió en su despacho oficial 
a la Junta Directiva de la Cofradía de la Preciosa Sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo, de Valladolid, de la que es 
Hermano mayor, para hacerle entrega de las insignias y 
medallas correspondientes para él y para su esposa, la Du­
quesa de Pastrana. 

Día 6.-En el Colegio Mayor Universitario de San Pablo 
se efectuó un acto académico, durante el cual les fueron 
impuestas las becas de colegial Mayor de Honor al Conde 
de Vallellano, al Subsecretario de Educación Nacional, don 

\1 Un momento de la misa celebrada en la iglesia de Santa Cruz en la fiesta clel Santo Angel de la Guarda.-2. B endici6n de la Exposición de Canas· 
11 as, en el distrito de la Argallzuela.-3. El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro, con los participantes en el II Gran Premio de Esquí. 

4. El Conde de Mayalde y el señor Gutiérrez del Castillo reciben a los escolares de Barcelona 
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1. Misa celebrada en el Patio de Cristales como final de los Ejercicios 
Espirituales para funcionarios municipales. - 2. La Procesión del Santo 

Entierro a su paso por la Puerta del Sol 
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José Maldonado, y al Alcalde de Madrid, Conde de Ma­
yalde. 

Día 15.-En el teatro Español pronunció el Pregón de 
la Semana Santa madrileña el ilustre escritor y periOdista 
don Francisco Casares, Secretario de la Asociación de la 
Prensa de Madrid. En el escenario ftieron colocados lo 
estandartes de las distintas Cofradías, los cuales' eran por­
tados por penitentes encapuchados con sus hábitos re­
pectivos. 

Día 16.-Dieron comienzo los Ejercicios espirituales Or­

ganizados por la Hermandad Municipal, dirigidos por el 
P. Alonso. 

Día 18.-En el distrito de la Arganzuela se inauguró la 
Exposición de Canastillas que, confeccionadas por las afilia­
das a la Sección Femenina, con la colaboración del Ayun-

1. La Corporación Municipal saliendo de la Santa Iglesia Catedral el Do­
mingo de Ramos.-2. El Alcalde y el Presidente de la Diputación durante 
la visita a los Sagrarios en la ta rde del Jueves Santo.-3. Presidencia de la 

Procesión del Santo Entierro 
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tamiento, se dedican a los niños necesitados de la barriada. 
El acto fllé presidido por el Teniente de Alcalde señor Uslé 

Trueba. 
Día 20.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 

en honor de los participantes en el II Gran Premio de Ma­
drid de Esquí, organizado por la Federación Nacional de 
E quí y patrocinado por el Ayuntamiento madrileño. 

En nombre del Conde de Mayalde fueron recibidos por 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 

a quien acompañaban e! Teniente de Alcalde señor Alvarez 
~folina y altos Jefes. El señor Soler Díaz-Guijarro exaltó 
el deporte Y les dió la bienvenida, y el señor J ordana Fuen­
tes le respondió con frases de agradecimiento. 

Día 21.-Como final de los Ejercicios espirituales, patro­
cinados por e! Ayuntamiento, organizados por la Herman­

dad Municipal y dirigidos por e! reverendo señor don Juan 
Alonso, Director de! Centro Pío XII, "Por un mundo 
mejor", en el patio de Cristales de la Casa de la Villa el 
Obispo Auxiliar de la diócesis Doctor Ricote celebró una 
misa de comunión, a la que asistieron el Alcalde, Conde de 
Mayalde; e! Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro ; Concejales, e! Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y varios centenares de funcionarios de todos los 
Servicios. 

Al final, e! director de los Ejercicios impartió la bendi­
ción papal, y terminada la ' ceremonia religiosa los ejerci­
tantes fueron obsequiados por la Hermandad con un des-
ayuno. 

- Sir Ivo Mallet, Embajador de Inglaterra en Madrid, 
visitó en su despacho oficial al Alcalde, Conde ele Mayalde, 
con quien mantuvo una cordial entrevista relacionada con 
el próximo viaje a Madrid del Lord Mayor de L.ondres. 

Día 22.-Una representación del Ayuntaniiento; bajo 
mazas, asistió a la solemne n1isa y bendición de palmas que 
se celebró en la Santa Igle-
sia Catedral de San Isidro. 

Día 23.-E l Alcalde reci­
bió en su despacho a sesen­
ta niños que componen la 
segunda fase de! IV Tnter­
cambio Escolar entre M a­
drid y Barcelona. El Concle 
de Mayalde estaba acompa­
ñado por el Teniente <;le 
Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo ; el Concejal señor 
De la Rubia Pacheco, el Se­
cretario general de la Cor­
poración, señor Fernández­
Villa, y el del Centro de 
Extensión Cultural del 
Ayuntamiento, don Román 
Pascual. 

6 de abril de 1959 

conteniendo un donativo en metálico y con un refresco 
que se celebró en e! patio de Cristales. 

Día 24.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, ostentando la representación del Conde ele 
Mayalde, presidió la Comisión municipal compuesta por los 
Concejales señores Alvarez Malina y Navarro Sanjurjo, 
que asistieron en Málaga al desfile procesional de la Cofra­
día de N uestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísima de la Paloma; de la que es Hermano mayor e! 
Ayuntamiento de Madrid. 

Dios 25 y 26. Ju eves y Viernes Santos.-La Corporación 
Municipal, bajo mazas, asistió a la solemne misa y a los 
oficios que en estos días se celebraron, con el tradicional 
esplendor, en la Santa Iglesia Catedral. También la Corpo­
ración, siguiendo tradicional costumbre, hizo la visita a los 
Sagrarios en la tarde del Jueves Santo, escoltados por una 
Sección ele Policía Urbana, en traje de gala. 

Día 29.-En la Catedral se celebró la solemne misa ele 
la Pascua de Resurrección, seguida de la bendición papal, 
a la que asistió el Ayuntamiento en Corporación y bajo 
mazas. 

Día 30. - Con motivo de cumplirse el vigésimo ani­
versario ele la liberación de Madrid por el glorioso Ejército 
Nacional, Su . Excelencia el Jefe del Estado recibió en el 
Palacio ele El Pardo a la Corporación Municipal, en pleno, 
presidida por el Conde de Mayalde. 

El Caudillo estrechó la mano de todos los Concejales, y 
a continuación e! Alcalde dió lectura al siguiente discurso: 

Señor: 

e amo en años anteriores, cumple en el presente esta 
e orporación la práctica, muy grata para ella y que cree 
obligada al llegal' estas fechas de tan honda signifícación, 
de acudir a vuestra presencia pG1'a testimoniaras una vez 

_ El Alcalde dirigió cari­
nasas palabras de bienve­
nida a los muchachos y les 
obsequió con portamonedas 

La Comisión del Ayuntamiento madrileño, presidida por e señor Soler Díaz-Guijarro, en el desfi le procesional de 
la Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, de Málaga 
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'más su inquebrantable adhesión, y ha.cerse iatérprete de 

la mu.'y fervorosa y leal del pueblo nwdrileño, al qu'e en 

esta ocasión, más que en otra algtma, se comPlace en repre­

sentar. Que si siempre es altísimo honor y motivo de íntúfW 

satisfacción para el Ayuntamiento de Madrid rendir q. Vue­

cencia el tributo de sus más acendrados sentimientos de 

fidelidad y gratitud, llegadas estas fechas se une a esos sen­

timientos, haciéndolos más entrañables, si cabe, el emocio­

nado recuerdo de la liberación de Madrid, tras su largo 

y cruento martirio, y el del día glorioso e inolvidable en 

que, coronada victon:osamente la épica lucha, hubo V uecen­

cía de anunciar a España su, término triunfal, qu'C señalaba 

una nueva era para la Patria, recobrada y sublinwda con la 

sangre de sus mártires y el heroísmo de sus soldados. 

Al cumplirse el vigésimo aniversario que ahora conme­

moramos, de esa fecha decisiva de nuestra Historia, aurora 

feliz de una nueva España, se engrandece y aqu.ilata más en 

nu,estro recuerdo y en nuestro corazón la memoria del sa­

crificio }' del valor de aquéllos y la nwgnitud y trascendencia 

de nuestra Cruzada. A ellos deberá la Nación, sabiaH~ente 

regida por Vuecencia, el g'rado de prosperidad alcanzado. 

Obra ingente la operada en estos últimos años, cuya mag­

nitud no alcanzamos a apreciar en toda su extensión; se­

guramente, las generaciones futuras y, en definitiva .. la His­

tm'ia, sab1'án estimar todo lo que representa y significa. 

Destaca con más vigor esta restauración espiritual y 
material del pais, operada en los dos últimos decenios .. si se 

contempla el panm'ama atormentado del mundo que nos 

rodea y las dificultades, unas de carácter interno, otras mo­

tivadas por la incomprensión internacional, felizmente ven­

cida en los momentos actuales, superadas todas ellas por 

Vuecencia, que no h.an sido obstáculo para que. desde el 

primer' momento de su, glorioso advenimiento al Poder, 

diera a España venturosos días de paz y bienestar, que han 

elevado nuestro prestigio a alttwas desde hace siglos no 
alcanzadas. 
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Si toda Espaíia debe profunda gratitud a Vuecencia 

especialmente obligado está Madrid por la atención qU~ 
siempre le ha prestado. Es el Concejo madrileño constante 

testigo de vuestro interés}' vuestm gran preocupación Por 
los problemas que a Madrid conciernen, de todos los C1Ulles 

tenéis perfecto conocimiento, enjuiciándolos con vuestro 

proverbial acierto, acmn.paiiándolos de valiosas sugerencias 

que tan inapreciable valor han tenido para orientar nuestro; 

pasos en la administración municipal que nos ha sido enco_ 

1ttendada, de cuya actividad nos perrnitÍ1nos poner en cono_ 

cimiento de Vuecencia, en un breve in dice, los hechos más 
significativos, referentes al año anterior. 

HACIENDA 

De la situación económica municipal, son cumplido ex­

ponente las cifras del presupuesto general ordinario para el 

ejercicio de 1959, que ascienden a 1.481.201.612,89 pesetas 

en ingresos y 1.480.935.973,92 pesetas en gastos. 

El aum.ento de los ingresos y gastos para 1959, en el pre­
supuesto general ordinario, no llega a los 60.000.000 de pe­
setas, en comparación con el que rigió en 1958. Si se tieue 

en cu.enta que esta cantidad de 60.000.000 de pesetas ha 
tenido que destinarse a sufragar parte del déficit de e.1:Plo­

tación de la Empresa Municipal de Transportes durante el 

ejercicio anterior, se viene en conocim.iento de que para 

el ejercicio que acabamos de iniciar las dotaciones de los 

S ervicios son prácticamente idénticas a las del año último. 

C amo quiera qu.'C el crecimiento de la población y de las 

necesidades de la capital sig1len a un ritmo ascendente y rá­

pido, es notoria la insuficiencia de los actuales recursos para 

hacer frente a todas las necesidades y Servicios del Mu­
nicipio. 

Si en el ejercicio de 1958 los servicios de la ciudad es­

taban atendidos con cifras irrisoriamente bajas, otro tanto 

podemos decir en 1959, acentuada esta característica con la 

circunstancia del aumento de población, del crecimiento de 

las necesidades y, sobre 

todo, del mayor coste de 

casi todas las atenciones y 
servicios en lo, actualidad. 

El presupuesto especial 

de Urbanistfw para el mis­

?na e j er ci ci o asciende a 

2152.368.906,72 pesetas en 

ingresos y .262.324.841,63 
pesetas en gastos. 

La Corporación Municipal ante el Caudillo en el aniversario de la Liberación de Madrid 

Del presupuesto ordina­

rio se destinan algo más 
de 134.000.000 de pesetas, 

como aportación establecida 

por la 'tey, para el presu­

puesto especial de Urba­

nismo, presupuesto especial 

con el que, al mismo tiempo 

que se cumPlen en una llrí­

nima parte las más ele­

'mentales disposiciones de la 

vigente ley del Suelo y Or-
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tIe /Ulcióll ltrbana, se suple, en cierto »tOdo, la insuficiencia 

de medios del presupussto ordútario. 
La liquidación del ejercicio de 1958 arroja un reducido 

sl/perávit num érico de 8.514.978,24 pesetas en el presu­

pI/esto ordinario y de 4.725.590,07 pesetas en el especial 

rora Urbanismo, los wales han quedado incorporados a los 

presupuestos refundidos para el vigente ejercicio. 

Partiencfo de la base de que el total importe del presu­

puesto extraordinario de 1956, con aval del Estado, afecta . 

exclusivamente a la E'lnpresa Municipal de Transportes, 

\' se destina a transformar en no exigible el pasivo exigible 

que tenía y a invertir el resto adicional en mejora y amplia­
ció11 de las instalaciones y adquisición del material deter­

minado en el plan de transportes, es forzoso concluir que el 

último presupuesto ex traordinario para atender al creci­
miento y expansión de nuestra capital es el de 1946 .. por tm 

lotal importe de 1385 millones de pesetas, distribuído en 

tres etapas, cuyo desarrollo puede considerarse práctica­

mente terminado, por cuanto la últinta de aquéllas también 

ptlede estimarse agotada si se tiene en cuenta que la forma­
lización de la operación de préstamo, ya autorizada y pen­
diente con el Banco de Crédito Local de España, no ha de 

tener más consecuencia que el pago de obligaciones contraí­

das por obras ejecutadas. 

Sentado lo anterior, y advertido que la suma del último 
presupuesto extraordinario ha representado durante su des­

arrollo una posibilidad d e gasto anual de 100.000.000 de 

pesetas escasam ente, se plantea la obligada consecuencia 

de advertir que Madrid está necesitado de un nuevo presu­
pI/esto extraordinario, cuya formulación habrá de acome­

terse tan pronto como las circunstancias lo per111Ítan. 

La necesidad de un nuevo presupuesto extraordinario 

se hace más evidente aún si se considera que las atenciones 

a las que debe dirigirse son en gran parte producto de las 
anexiones de los Municipios limítrofes, los cuales no apor­

/011 por el momento riqueza de ninguna clase, sino que, por 
lo contrario, exigen una especial atención para sustituir el 
carácter suburbial de aquellas zonas por núcleos urbani­

:ados que estén en parangón con los demás y contribuyan 

a la creación de la gran capital que todos deseamos. Para 
lograrlo, es indispensable acometer un conjunto de abras de 

extraordinario coste inicial, como son las que entraña la 
dotación de los servicios fundamentales de agua, alcanta­

rillado, pavimentación y alumbrado, estaciones depuradoras, 

colectores genemles, construcción de edificios escolares, es­
tablecimiento de mercados, obras complementarias de las 

que efectúa el Estado en las vías de penetración, etc. Por 

otra parte, tampoco cabe abandonar las necesidades de la 
:Olla interior respecto a planes de galerías de servicios, ' 

transformaciones de perfiles de vías de intensa circu.lación, 
reparación o su.stitución de pavi11'wntos, estacionamientos o 

aparcamientos subterráneos y de superficie, mejora del Ser­
vicio de Lim,pieza de la vía pública y recogida de basuras 

domiciliarias, modernización del Servicio de extinción de 
Incendios, etc. 

La simple enumciación de algunos puntos de los qu~ com­

~o /Jen el programa de actuación pendiente de realizar da 
Idea del extraordinario volumen económico' que representa, 
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:v al que es imposible hacer frente por el solo esfuerzo de 
la actual !Jene:ración; pero ello no debe constituir obstáculo 

para continuar actuando dentro de las posibilidades del mo­

'mento, e incluso excediéndose de ellas, como puede decirse 

que la actual Corporación viene haciéndolo. 
De ahí, precisamente, que a pesar de los reducidos lími­

tes a qu e obliga el desarrollo del presupuesto ordinario, se 

hayan acometido gastos por obras que se han de considerar 

como de primer establecimiento, para atender urbanizacW­
nes, alineaciones o prolongación de vías públicas, que la 

marcha de la ciudad demandaba en forma inaplazable .. aun 
a sabiendas de que no podrían quedar totalmente cubiertos. 

De ahí, precisamente, también, que al producirse esos resi­
duos de gastos, ya imposibles de cubrir con el presupuesto 

ordinario, esté proyectáda una operación de crédito a corto 
plazo, de carácter especial y e:rtraordinario y por un voltl'­

men aproxi1nado de 300.000.000 de pesetas, que es de esp e­
rar sea autoriza,da por el Gobierno de la Nación, ya que esa 

fórmula permitiría liquidar los saldos acreedores de quien es 
colaboraron en la empresa municipal con la confianza del 

crédito que el Ayuntamiento les inspiraba. 

A pesar de todo, y apro~'echando la coyuntura de la tan 

esperada ley especial para Madrid, parece necesario sentar 
el criterio de que cualquier fórmula que se pretenda para 

resolver el problema financiero de nuestro Ayuntamiento 

ha de dirigirse a poner en ¡nanas de éste recursos suficie1'V­
tes y de sustantividad propia, enmarcados en un réginten 

fiscal, que convendría descansase en bases diferentes de las 

del Estado y deparase un incremento de ingresos que no se 
conformara con resolver las dificultades del momento, sino 

que estuviera proyectado a remediar las que indudable¡nente 
se producirán en el futuro. 

TRANSPORTES 

El progresivo crecimiento de la capital se refleja en la 

materia relativa a transportes. En efecto, el número de via­
jeros transportados diariamente en 1953, que apenas llegaba 

a 900.000, alcanza en la actualidad la cifra .de 1.250.000. 

Del mistno modo, de 400 vehículos que entonces se dedica­
ban diariamente al transporte colectivo, se 'ha llegado a 650 

en la actualidad (310 tranvías, 28 autobuses y '60 trolebu­

ses). Asimismá, el recorrido que en la fecha primeramente 
indicada no alcanzaba los 80.000 kilómetros diarios, su'­

pera 'actualmente los 120.000. Si se tiene en cuenta que los 

vehículos adquiridos últi'n'Lamente son de capacidad supe­

rior a los an.tiguos, llegaremos a la consecuencia de que 
se ha logrado una menor congestión y, por 'tanto, una mayor 

comodidad para los viajeros transportadCfs. 

En las zonas centrales de la ciu.dad ab{)s~e.éidas de Metro 
se han sttstituído numerosas líneas de 'tranvías por auto­

buses, llevando estos tranvías a prestar servicio en las zonas 

periféricas de la ciudad, carentes de Metro y donde es más 

neces.ario un transporte barato. Con estas sustituciones se 
ha conseguido, también, una notable rnejoría en las condi­

ciones de tráfico diario de las zonas centrales de Madrid. 

Se han construído numerosas raquetas, triángulos y do­
bles vías JI prolongaci'ones, qu.e han dado a la red tranviaria 

1tna mayor fluidez. Preferentemente, se ha procurado atender 
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las zonas subttrbiales y periféricas, y como ejemplO' pueden 

citarse las de Ventas, Pueblo Nuevo, VaUecas (Puente y 

pueblo), Usera, Carabancheles, Alta de Extremadura y Peña 

Grande, en las que se ha triplicada con e,'t:cesa el servicia 

qtte había hace tres años. 

En las zanas del centra, en las que el servicia está pre­

ferente1nente atendido por autabuses y trole buses, se ha in­
incrementado también, 11U~y natablemente, el número de 

vehículas,' cama ejemplo, podemos citar el caso de la Gran 

Vía, por la que en el aiia 1955 circu'/aban menos de 40 auto­

buses de cincuenta y seis plazas, y en la acttwlidad prestan 
servicio más de 50 autobuses de ciento veinte plazas. 

Igualmente, el transporte en la Ciudad Universitaria, a 

pesar del cansiderable aumento de e~tudiantes, ha mejorado 

tan natablemente que el!' la actualidad no existe prablema 
alguno, coma lo demuestra la felicitación cursada por la 
propia Junta de Gobierno, bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Ministro de Educación Nacional. 

Entre las realizaciones :\1 mejoras más importantes últi­
mamente conseguidas, están las siguientes: 

Subcentrales: Han sido construídas y puestas en servicio 
las subcentrales eléctricas de transformación de Puerta Ba­
nita (Carabanchel), Alburquerque, Alfonso XIII (El Viso) 

y Vallecas, y se encuentran muy adelantadas y próxi'11U1s a 
inaugurarse las de Cuatro Caminos, Fu-encarral, Ciudad Li­

neal y M éndez Alvaro, habiéndose más que duPlicado la 
patencia instalada. 

Para la distribución de la energía eléctrica transform,ada 

en estas nuevas s~~bcentrales se han enterrado cables distri­
buidores y alimentadores, con una langitud total de más de 
cien kilómetras. 

Depósitas: Se han reacondícionado y puesto en ser­

vicio las depósitos para tranvías y autobuses de Tetuán, 
Buenavista, Pacífico y Ventas,' están a punto de terminarse, 

y se inaugurarán en el curso de este año, los dos grandes 
depósitos de tranvías y autobuses de Fuencarral (los mayo­
res construídos en Madrid), con capa,cidad para más de 
500 vehículos. 

Existen atras numerosas mejoras, como son la renova­
ción de más de cien kilómetros de carril, reforma de paradas, 

con la consvgu-iente mejoría de la velacidad comercial, mejor 

entretenimiento de los vehículos, con una disminución del 
44,50 por 100 del número de averías, etc. 

Gracias a los reajustes de tarifas, que aún siguen siendo 
las más bajas de Espai'ía y del mundO' y a una administra­

ción muy severa, se ha conseguido disminuir el déficit de 
la Empresa Municipal de Transportes en proporciones muy 

notables, :v se sigUJen realizandO' economías que esperantos 
den fruto en breve plazo. 

El Ayuntamiento de Madrid ha pracurado en todo mo­
mento desarrallar el plan fijado por la ley de 12 de mayo 

de 1956, reguladara de los transportes urbanos. En la ma­

yoría de los casos ha tenido que superar dificultades de ,esca­
sez de materiales nacionales (hierro, cobre, cemento, etc.) y 
la falta de divisas para importaciones. 

N o quisiera terminar esta e ... pasición sin destawr la 
preocupación de esta Alcaldía. respecto al futuro de los trans­
portes colectivos en Madrid. 
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Conocidos son las grandes planes en ejecución del Mi. 

nisterio de la Vivienda, principalmente en las zonas perifé. 
ricas de Madrid. Su. realización obligó a consignar en la le, 

de 12 de mayo de 1956, antes citada, una primera etap~ 
en el Plan de transpartes subterráneas con carácter de uro 
gencia (prolongaciones del Metro de Ventas )1 VaUecas )' la 
línea Puente de Toledo-O pera-Gran Vía- V elázquez). 

Awnqu,e la Comisión interministerial señaló un Plan de 

. construcción, la realidad es que, hoy día, el mencionado pro. 

yecto está muy lejos de cumplirse. Este retraso, en la C011S­

tmcción de las líneas subterráneas supone un gran déficit 

en los 1'nedios de transporte de la ciudad respecto a los Pla­
nes aprobados por le'y de 12 de mayo de 1956, déficit que 
habrá de compensarse con una ampliación de las planes de 

adquisición de m~eva material de transportes de superficie, 
ya que la solución total del problema que en este punto 
afecta a Madrid requiere un equilibrio fundamental entre 

los dos medios de transporte: el transporte s'ubterráneo l' 

el transporte de sltperficie, y al quedar retrasado el primer~ 
en sus realizaciones, necesariamente la carga que con ello se 
orig'ine gravitará sobre el transporte confiado a la Empresa 
Municipal y, consiguientemente, al Ayuntamiento. 

. VIVIENDAS 

El problema referente a la vivienda es de tal magnitud 
que e:rcede de la limitada esfera de actuación 1lt1tnicipai. 

Así la ha comprendido el Gobierno de Vuecencia al dps· 
tinar un departamentO' ministerial a tan impartante materia. 
en la cual se están obteniendo realizaciones verdaderamente 

positivas. N o obstante, el Municipio, cumPliendo los precep· 
tos legales que regulan su propia competencva, ha continuado 

su labor, unas veces de colaboració~ con la tarea estatal, 

como, por ejemplo, en los casos de las obras, ya terminadas, 
referentes a las Colonias de San Francisco Javier y Nuestra 

Señora de las Angeles, ambas en el Puente de Vallecas, J' 
otras de realización de proyectos exclusivamente municiPa­
les. En este último aspecto, debemas seiialar los proyectos 

de 452 y 56 viviendas en la Colonia M oscardó, actualmente 
en construcción, )' que espera1tws entren en funcionamiento 
en fecha muy próxima. 

Aparte de esto, ha sido terminada la redacción de vcllo 

proyectos complementarios al de 452 viviendas, cuya cotlS' 

trucción se iniciará en breve. 

OBRAS EN LA VIA PUBLICA 

Con cargo al presupuesto ordinario del Interior se hall 
llevado a cabO' las siguientes, en virtud de proyecto apro­

bado par el excelentísimo Ayunta1'niento: 

Conservación, renavación de pavimentos, reparaci01les, 

hundimiento y tapada de calas. 
Conservación, instalación, madificación y repa;aáól1 de 

señales luminosas. 
Señalización autamática en vías principales de gran 

tráfico. 
Conservación, reparación )1 modificación de señales 110 

automáticas. 

Nuevas instalacianes de señales no automáticas. 
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C01lservación retribuída de riegos asfálticos. 
Conservación y reparación de tuberías y bocas de riego. 
Obras de aguas :)1 alcantarillado (tuberías y bocas de 

rirgo, alcantarillado Y ft{entes). 
COllservación y limpieza del alcantarillado viejo y del 

n/l eVo. 
El importe total de estas obras es de 197.705.054,15 pese-

1M. Si comparamos la presente cifra con la del año anterior, 
st podrá observar que la actividad del Ayuntamiento en esta 
,ilolería no solamente no ha decrecido, sino que se ha inten­
sificado , ya que el importe de las obras realizadas en 1957 
dlcanzó unos 170.000.000 de pesetas, mientras que en el 
oÍ/o 1958 ha sido de 197.000.000. 

Independientemente de las obras mencionadas. existe ~m 

problema de capital importa11cia, creado por la necesidad de 
(ollllmicar con el núcleo urbano los Municipios anexionados 
\' los nnevos poblados recientemente construídos. La longi­
tud de los v ías públicas, incluídos los términos anexionados, 
IS aproximadamente de 850 l~ilómetros. Para- dar acceso a 

los nuevos poblad:os, habrá que construir nu'evas vías, cuya 
longitud ~otal aún no está precisada, pero que no .rerá infe­
rior a 150 lú lómetros. Debe tenerse en cuenta 'que tienen su 
pavimento en malas condiciones, hasta el punto de no adn~i­
tir reparaciones parciales vías públicas por una extensión 
aproximada de 400 kilómetros. Todo ello es resultado de 
las limitaciones con que se tropieza en la constante labor 
de conservación y reparación del pavimento y los servicios 
mínimos cotl el mismo l'elacionados. N o obstante, el Ayun­
tamiento trata de supemr todas las dificultades que .. como 
queda dicho antes, son fundamentalmente de índole econó­
lIIica, ya que la realú:ación de todas esas obras imPlica la 
illversión de recursos, de los que la Corporación no dispone 
en el gl'ado necesarw. 

OBRAS SANITARIAS 

Du.rante el pasado año de 1958 han proseguido las obras 
¡"iciadas anteriormente, sin perjuicio de comenzar otras 
'/nevas en los Servicios de aguas potables y residuales y de 
Limpiezas. E stas obras S01ft las siguientes: 

SERVICIO DE AGUAS POTABLES Y RESIDUALES 

Continuaciótl de la construcción del colector axil. entre 
Colón y el Abrat1igal. -

Comienzo de los colectores de Barajas, desde Canillejas 
hasta el río J arama, fundamentales para el saneamiento de 
loda la zona Este de Madrid. 

Terminación de las obras de captación, depósito y abas-
lecimiento de Barajas. . 

Terminación de los. colectores de la ::fona N arte. del arroyo 
de los PillOS y Fuente de la Reina. 

Construcción del colector de desvío para saneamiento del 
Parque Sindical. 

Abastecimiento de aguas del Cerro de Palomeras. 
Colectores de desagüe de los barrios de San Diego y 

San José, en Paloméras. 

Construcción de la Piscina de M oscardó. 
Obras de an1,pliaéión del abastecimiento y riegos de la 

Casa de Campo. 

6 de abril de 1959 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

En cuanto al Servicio de Limpiezas, ha continuado la 
preparación de los concursos para la adjudicación de cubos 
de recogida de basuras. Del mismo modo se procede actual­
mente a la preparación del conCltrSO para la organización 
defÍ11itiva de dicha recogida y del aprovechamiento de las 
basuras, conforme a las bases apro-badas por la Corporación. 

URBANISMO 

La ordenación urbanística de Madrid es una preocupa­
ción que ocupa pri,l'tLordial lugar dentro de la actividad de 
la Corporación. Buena prueba de ello nos ofrecen las obras 
terminadas en el año anterior, las que están en curso de eje­
cución y las proyectadas, ' las más importantes de las cuales 
se e.'t:ponen a continuación: 

OBRAS TERMINADAS 

Separación metálica entre el Palacio Real y los jardines 
Sabatini. 

Reparación del estanque grande del Palacio Real. 
Ordenación de la plaza de la M oncloa. 
Urbanización de la plaza del Conde del Valle del Súchil. 
Urbanización de la plaza de San Juan de la Cruz. 
Urbanización de la plaza de [sabel la Católica. 
Urbanización de la plaza mayor de Barajas. 
Urbanización de la calle de J avíer Miguel (primera 

etapa) . 

Urbanización de la calle de Jesús Maestro. 
Urbanización del poblado de San José . 
Urbanización del poblado de Nuestra Señora de los An-

geles. 

Urbanización del poblado de San Francisco Javier. 
Urbanizaciólf del poblado de San Diego. 
Urbanización del poblado de la calle de Herreros de 

Tejada. 
Nueva ordenación de la Puerta de Granada. 

OBRAS EN CURSO DE EJECUCIÓN 

Nueva gran vía San Francisco-Pwerta de Toledo. 
Pabellón de Recepciones, en el Retiro. 
Nueva ordenación y restauración histórica de la Plaza 

ivI ayor. 

Nuevo cerramiento del Retiro, en la avenida de M enéll­
dez Pelayo. 

Monumento a los Caídos. 
Parque Infantil, en la plaza de San Isidro (Puente de 

Vallecas). 

Nuevos barracones-albergues en «Las Californias». 
Urbanización de Mingorrubio (El Pardo). 
Urbanización de la amPliación del Cementerio de la Al-

mudena. 
Urbanización de las calles del Centro Parroquial del Es­

píritu Santo . 
Urbanización de la calle de F erraz, entre el paseo de 

Onésimo Redondo )1 la calle de José Ca·ñizares. 
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Urbanización de la avenida de Concha Espina (primera 

etapa). 
Urbanización de la plaza de Nuestra Señora del Pilar. 

PROYECTOS Y ESTUDIOS 

Planes de ordenación y proyectos de expropiación y ~tr­

banización de los polígonos de Santa Marca, Francos Rodrí­
guez y poblado C. 

Proyectos de expropiación de los polígonos del Anillo 
Verde (sector Este) y H ortaleza. 

Proyecto de nuevo emplaZal1tiento y pedestal al monu­
mento de Isabel la Católica. 

Proyecto de awditorio, en el Retiro. 
Proyecto de trazado de enlace de la calle de Ríos Rosas 

con la avenida del Generalísimo. 

Proyecto de ttrbanización e instalación de nuevo M er­
cado en el actual de la Cebada. 

Proyecto de ttrbanización de la avenida de la Luz. 

Proyecto de urbanización de la Colonia Virgen de las 

Gracias. 
Proyecto de ttrbani~ación de la calle de Javier Miguel 

(segunda fase). 

Proyecto de urbanización del polígono Arroyo de la 
Gavia (V aUecas). 

Proyecto de urbanización de la avenida de Concha Es ... 
pina (entre las calles de Serrano y Rodriguez Marín). 

Proyecto de urbani:::ación de la prolongación de la calle 
de Lltis Mitjáns. 

Proyecto de ttrbanización del Patronato Virgen de la 
Almudena (primera y segunda fases) . 

Propuesta de delimitación del casco urbano. 

CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

N o podía desatender el Ayuntamiento de Madrid aque­

llas obras que constituyen soporte necesario y obligado para 
el buen funciona1'm:ento de sus propios servicios. El punto de 

vista mantenido por la Corporación conduce a procurar que 
las diversas funciones asignadas a la competencia municipal 

d'ispongan de instalaciones modernas para la consecución de 
má:t"ima eficacia. Esta orientación se traduce, como en casos 
anteriores, en una serie de obras, cuya construcción está 

iniciada, y en otros tantos proyectos que esperan su reali­
zación fu,tura. 

OBRAS EN EJECUCIÓN 

Edificio de nUJeva planta en la cq.lle del Sacramento, des­
tinado a los Servicios Económúos (DepoSÍ'taría: Adminis­

tración de Rentas e Intervención), con lo cual se logrará 

una más racional instalación de dichas dependencias, una 

descongestión de los restantes servicios, al poder disponer 
de más amplios locales. 

Ampliación de la Imprenta Municipal. 

Instituto Municipal de Edu.cación, sito en la calle de 
M ejía Lequerica. • 

Instituto Antidijtérico de la Dehesa de la Villa. 

AmPliación JI refonna del grupo escolar General San­
jurjo, sito en la plaza del Dos de Mayo. 
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Centro Asistencial de Fuencarral. 

Centro Asistencial de Cuatro Cmninos. 
Centro Asvstencial de El Pardo. 

PROYECTOS 

Entre otros, merecen citarse los sigu:ientes: 

Proyecto de Mercado en el barrio de Doña Carlota. en 
Vallecas. 

Proyecto de construcción de dos Inspecciones de Arbi­
trios en la carretera de Aravaca a Pozuelo. 

Proyecto de amPliación de una Guardería Infantil, COI/.­

sistente en cwatro Guarderías con viviendas para Conserjes. 
Proyecto complementario de la segunda etapa de refor­

ma, nueva planta y amPliación del Mercado de Pardilias. 
Proyecto de construcción de un Mercado en el sector de 

la prolongación de la avenida del General M ola. 

Proyecto de garaje para ambulancias, cerramiento y ur­
banización en el Instituto Antidiftérico, en la Dehesa de 
la Villa. 

Proyectos complementarios de mnPliación de varios gru­
pos escolares. 

Proyecto de edificios destinados a Tenencia de Alcaldía 
y Casa de Socorro del distrito de Ventas, en la carretera 
de Aragón, 37. 

Proyecto de restauración de la parte escultórica en el 
1tLOnumento de la Puerta de Alcalá. 

Proyecto de construcción de cubierta de ¡{ralita sobre 
la terraza de oficinas del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras. 

Proyecto de construcción parcial de vestuario y cerro­

n1iento del campo de juegos de La Chopera, en la zona 
deportiva infantil del Parque del Retiro. 

ALUMBRADO 

INSTALACIONES EN EL INTERIOR Y VÍAS PRINCIPALES 

Nuevas unidades luminosas · instaladas, 1.388. 
Longitud de calle afectada por las n1l'evas instala.ciones, 

34,70 kilómetros. 

M erecen destacarse las insta.laciones realizadas en la pla­
:m del Capitán Cortés, avenida de Pío XII, plaza del Car­
men, avenida de la Albufera, Jardines de las Vistillas, calle 

de Velázquez, lateral izquierdo del paseo de la Castellana 
y calles de Juan Bravo. Raimundo Fernández Villaverde e 

Isaac Peral, entre otras. 
En colaboración con el comercio e industriales madrile­

Hos se han realizado, bajo la dirección de la Sección de Allt111-

brado, las siguientes instalaciones: corredera Alta de Sall 

PablO', calle del Pez, plaza de Tirso de Malina, calles del 

C ande de Romanones y de la Concepción Jerónima, entre 
las más impm-tantes. 

Además, se han restaurada y modernizado varias calles 

del interior, dotándolas de nuevas linternas y lámparas, ha­

biéndose centralizado diversos sectores de encendido mamtal 

y consumo calculado a encendido automático y por (011-

tador. 
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I NSTALACIONES EN EL EXTRARRADIO y PUEBLOS 

ANEXIONADOS 

IV evas unidades luminosas instaladas, 414. 
~~{lIgitHd de calle afectada por las nuevas tmida.des, kiló-

IIIetros 10,35. ., 
Elltre estas obras 111,erecen destacarse la concl~swn de las 
.. 'adas en el Pozo del Tío Raintundo, barnos del Lu-

,'a 11l/el . .• . , •• , 
. de Entrevías y la tmCWClOn y termtnaCton de las 
(ero Y .. V. 

'J' das en el sector Bosque y Mtna y barno de '/,­ven ,ca 
(á/varo. 

DE LA SITUACIÓN Y PROYECTOS A REALIZAR RESUMEN 

La situación del alumbrado público existente en Madrid 

31 de marzo del corriente año se puede apreciar en el m . 
siguiente resumen: Emplazamientos eléctncos, 40.354., y de 
gas, 3.827, lo que da un. total d~ 44.18~ emplazamten!os. 
.Vo se incluyen en estas ctfras las tnstalacwnes extraordtna-
. s verificadas con ocasión de ciertos acontecimientos, tales ~ . 
amo las fiestas de San Isidro, 18 de julio y Navidad, etc. 

( . 
Para el presente ejercicio de 1959 se piensa conttnuar 

los proyectos que quedaron pendientes en el año p.asado, 
además de los que se realizaron en el año en curso, cttando, 
entre los más importantes, los de las calles de Isaac Peral, 
Serrano (final), San f1,¡,an de la Cruz, Joaquín Costa, pla.za 
de Espaiia, calles de la Princesa, Doctor Arce, Diego de 
León, El1l/,bajadores, General Mola, camino de San Isidro 
" llueva gran vía de San Francisco. 
. Según tuvimos el honor de anticipar a Vuecencia en 
estas mismas circunstancias el año pasado, han sido apro­
badas las bases y convocado el concurso de proyectos corres­
pOlldietl~e para la realización de un Teatro de Agua-Luz­
Musical, en el Parque de Madrid. 

Este proyecto queremos que supere a todas las obras 
de parecida índole que se han llevado a cabo hasta ahora, 
110 sólo en cuanto a calidad, sino en amplitud, magnificencia 
y variedad espectacular. 

Lo básico y fundamental del mvsmo será precisamente 
el grandioso escenario de agua-luz, cambiante, sonorizado. 
Dispondrá de una extensa pista de hielo para ballets desli­
:antes; de un escenario para representaciones varias y de 
una pantalla cinemascope, escamoteable. Asimismo, será per­
fectamente apto para conciertos, )1 en el conju.nto se incluirá 
el pabellón para Exposiciones monográficas. 

El escenario de agua-luz estará concebido de forma que 
el número de variaciones de forma y colorido, por el caudal 
de agM, por la intensidad lumínica, por la belleza y velo­
cidad de sus variaciones, superará categóricamente a todo 
lo realizado en elmu,ndo en esta clase de espectáculos. Espe­
ratILOs qHe concurrirán a este concurso, cuyo plazo expira 
el Próxitno mes de mayo, las más prestigiosas firmas de la 
técn'ica española. 

CEMENTERIOS 

Se ha proseguido durante el corriente afio en la N ecró­
Polis del Este la ejecución de obras ya comenzadas ante­
riormente, formulándose nuevos proyectos. Entre estos últi-
11!os deben mencionarse los proyectos denominados N, 0, 

P, Q, R Y S, referentes a construcción de sepulturas .en. !a 
NecróPolis del Este, así como los referentes a ampltacwn 
del actual osario del Cementerio de Carabanchel Alto y de 
construcción del l1tUrO de cerramiento para el nuevo C emen­
terio de El Pardo. 

ENSE&ANZA 

En materia de enseñanza debe destacarse, en primer lu­
gar, el funCionamiento del Instituto Municipal de Educación, 
que al · igual de lo que se venía ·haciendo en otras grandes 
ciudades espaiiolas o ·extrmJjeras, se ·ha encargado, entre 
otros fines, de la educación diferencial de los alumnos quc 
precisan clases especiales ' en el aspecto pedagógico, clínico 
o psicológico. Para el próximo curso se contará con un 
nuevo edificio en el centro de Madrid, cuyas obras se llevan 
a ritmo acelerado; pero mientras tanto hemos querido que 
funcione, con carácter provisional, en el Colegio de San 
Ildefonso, de recia solera madrilet"ía. Este Centro constitUJía 
una necesidad grande en el aspecto educacional, ' con el fin 
de acoger a los niños precisados de un cwidado especial pa.ra 
su educación, facilitándoles al propio tiempo el comedor es­
cola1', que les evita los desplazamientos y aumenta la vigilan-

, cia en todo momento de sus Profesores especiales. A t'ravés 
de este Instituto nos proponemos que ningún niíio, por 
anormal o superdotado, quede fuera de nuestra protección, 
poniendo a su alcance los medios específicos que requiera 
para su completa formación. 

Siguiendo otra de las trayectorias que la Corporación 
señala al Instituto, se está procediendo a la construcción de 
campos deportivos infantiles, primeramente en La Chopera 
del Retiro y otros similares en el Parque de la l'uente del 
Berro y en el de Eva Duarte. 

S e han completado y puesto en funcionamiento los gru­
pos escolares General Sanju,rjo, Pío XII, Juan Ramón Jimé­
nez'V República Dominicana, y se han ampliado las escuelas 
en ia barriada de la Empr.esa Municipal de Transportes 
(F uencarral). 

En misión conjunta con el Ministerio de Educación N a­
cional y la Comisaría de Urbanvsmo se han construído los 
grupos escolares que llevan el nombre de las Repúblicas 
americanas de Colombia, El Salvador, Brasil, Venezuela y 
Chile, y los de Rubén Daría y Víctor de la'Serna, situados 
todos ellos en nuevas barriadas construídas recientemente 
en torno al casco de la capital, coadyuvando el Ayuntamiento 
con la dotación de mobiliario, menaje de comedor escolar 
y suministros de agua, luz )' otras atenciones; debiendo sig­
nificar la Corporación su profundo agradecimiento a los 
organismos mencionados por la valiosa ayuda prestada. 

S e han intensificado los C.ur sos de Verano para alumnos 
a través del Instituto Municipal de Educación, así como 
las actividades deportivas, y por mediación de los colegios 
Internados se ejerce la protección más cuidada de los niños 
huérfanos allí acogidos, siguiendo sus ciclos de enseñanzas 
en lós colegios de Alcalá de Henares, C ercedilla y «Tres 
Cantos», y los de San Ildefonso, Palac1·0 Valdés y Nu'estra 
Señora de la Paloma, en M'adrid, que les permiten, por su 
edad y emplazamiento, realizar los estudios de Bachillerato 
o enseñanzas de índole laboral. 
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PUBLICACIONES 

Ha continuado durante el pasado año la Pttblicación de 
la revista Villa de Madrid, con números de carácter mo­
nográfico. Recientemente, el Servicio de Ediciones ha la,n­
zado a la luz pública el libro Nuestro Madrid, en el que, 
desde el punto de vista gráfico y literario, se resumen en 
una antología los aspectos más típicos y significativos de . 
nuestra capital. Del éxito de esta publicación, que ha tenido 
una favorable acogida por parte de la crítica, da idea el 
hecho de haberse agotado la primera edición, disponiéndose 
el Ayuntamiento a lanzar la segunda. 

Tantbién se trabaja acfttalmente e'('lo la edición del Catá­
logo monumental de Madrid, obra que llenará un vacío en 
tan importante cuestión. El Centro de Estudios Municipales 
Antonio M aura ha proseguido su importante labor de carác­
tetO cultural y de asesoramiento- a la Corporación. Merecen 
resaltarse, entre otras actividades del indicado Centro, la 
redacción ~e diversas reglamentaciones referentes a Régimen 
interior y funcionamiento de la Corporación, etiqueta y cere­
monial, ooncesión de distinciones honoríficas, etc. Asimismo, 
se ha procedido a la formación de una Biblioteca Técnica, 
dedicada exclusivamente a la Administración local, y se ha 
a'I'¡-LPliado considerablemente el Servicio de Intercambio, sin­
gularmente con las principales capitales extranjeras. 

PERSONAL 

Sin perjuicio de atenerse la Corporación a la política 
de austeridad que en estos últimos tiempos se ha impuesto 
en 1nateria de personal, la contplejidad, cada día mayor, de 
los distintos, Servicios, ha obligado a reponer los distt"ntos 

cuadros y escalas de sus funcionarios. Durante el pasado año, 
en virtud de diversas oposiciones y concursos, se han pro­
visto 452 plazas vacantes, y en la actualidad se prosigue 
esta tarea, a fin de que todas las funciones estén debida­
mente atendidas, en consonancia con el progreso alcanzado 
por la capital. 

ABASTOS 

En el S ervvcio de M ataderas ha implantado un sistema 
1'l/.oderno para el faenado de reses, ejecutando obras de im­
portancia para adaptar conveniente11'Lente las naves a las 
exigencias de tales procedimientos y dotándolos de las ins­
talaciones necesarias. 

La cifra de carnes suministradas a la capital durante 
el año 1958 se ha elevado a 53.059.548 kilogramos, que 
representa un aumento de 1.551.672 kilogramos en relación 
con las suministradas durante el año 1957. Deducidas de 
la cifra mencionada las cantidades que correSponden a sub­
prodúctos, resulta un consumo por habitante de 26,9 kilo­
gramos, que coloca a Madrid a la cabeza de las capitales 
españolas de mayor consumo de carne. 

Es interesante la política que, en progresión creciente, 
desarrolla el Municipio en Cflanto a Mercados, cuya nece­
sidad se mánifiesta cada día más acusada ante las necesida­
des mayores del abastecimiento, derivadas del aumento de 
la población. Se han terminado durante el año 1958 dos 
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nuevos Mercados, y se proyecta un vasto plan para atender 
a los grandes núcleos de población que existen en la pe". 
feria de Madrid, con objeto de llenar tan i'mportante neceo 
sidad en beneficio del vecindario de las populosas zonas del 
Extrarradio. 

Sigue preowPándose el M~micipio de la construcción 
de dos lo1 ercados Centrales, uno, de frutas y verduras, ), 
otro, de pescados, que llenen holgadamente las necesidades 
de tan importantes servicios, permitiendo disponer de espa­
cios amplios y mficientes para que puedan concurrir a dichos 
Mercados Centrales los productores y entidades por éstos 
constituídas, para la venta directa de sus productos, si" 
necesidad de utilizar intermediarios. 

* * * 
N o quiero terminar esta relación sin referirme a tm hecho 

de profunda significación en los destinos de Espaiía. El pró­
ximo día 1 de abril coincide, como es sabido, con el XX Ani­
vers(];rio de la Victoria, la inauguración de la Basílica del 
Valle de los Caídos, obra q~te los españoles debemos al 
genio de Su E:uelencia. Para esa fecha, en la paz augusta 
que brinda el nuevo Monasterio, reposarán definitivamente 
los restos de José Antonio y de todos aquellos que, e1l 
auténtica comunión C011 el alto ,sentido histórico espa-iiol, 
ofrendaron sus vidas en aras de nuestra Cruzada. Hoy, a 
los veinte afias del glorioso sacrificio, el recuerdo heroico, 
sereno y equilibrado de José Antonio en sus últimas horas, 
nos trae el eco de sus postreras palabras, con su humana 
sencillez, y, al mismo tiempo, con 'su cálida vibración: 
«Ojalá sea la 1nía la última sangre que España vierta e/l 

sus discordias civiles.» Estas palabras no pueden quedar 
reducidas al valor de un mito inaprensible o de un ideal 
difícil de alcanzar,' marcan, por el contrario, la tarea ince­
sante de cada m011'/.8nto, y han de ser en lo sucesivo viven­
cia efectiva y norma de cond'U'cta. «La Patria -como decía 
José Antonio en el discurso fundacional- es una síntesis 
trascendente, una síntesis indivisible, con fines propios que 
ct,mplir.» Hoy, al elevar nuestros sufragios en recuerdo de 
los que murieron por una Espaiia unida, libre para siempre 
de trágicas escisiones y de diferencias partidistas, no oCl/I­

tamos una aspiración: que la Victoria, cuyo XX Aniversa· 
rio conmemoramos, reúna bajo su signo creador y fecundo 
a todos los españoles. 

El Generalísimo Franco agradeció la visita y las mues­
tras de adhesión en fecha tan destacada de la historia de 
Madrid, exhortando a los representantes municipales a que 
continuasen laborando con el mismo entusiasmo y constancia 
que hasta aquí por el engrandecimiento y resolución de los 
problemas de la capital de España,' finalizando sus palabras 
con el deseo de toda clase de aciertos en la importante ges­
tión del Municipio madrileño. 

- En el Aula Magna del Instituto de Estudios de Ad­
ministración Local, el Concejal del Ayuntamiento señor 
Moreno Ruiz dió una conferencia sobre el tema Planes de 
urbanización de ciudades españolas. 

Presidió el acto el Director general de Administración 
Local, señor Moris Marrodán, con los Directores generales 
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de Arquitectura, eñor Bringas; de Urbanismo, señor Bida-

r ' de p olicía Interior, señor Chacón; el Director del Ins­
~~;o, señor Gutiérrez del Castillo; el Primer Teniente de 
'\lcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y el Secretario de la 
Corporación madrileña, señor F ernández-Villa. 

6 de abril de 1959 

Día 31.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, representando al Conde de Mayalde, asistió 
a la inauguración de la Exposición Nacional Siderometalúr­
gica, instalada en el paseo de la Chopera, del Parque del 
Retiro. 

~""'I"U'U'II'II""U'II'II'II'II''''I ' 'II'II'II''''II ' " ' I"I, ' I, ' "'I, ' I,,,,,\,' I I"""'\"U'\"'I''''''''","I,'U ' \ " "'U'\" I "\"\""'I" II'\"I"I" I ""' \""0",,,, , ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;, , ,,,,,,,,,, , ,,,,,, , ,,,,, \ "\"UO"_"' IIO" 'I"" " ""''''I''\''II ' '' ' \' ' I''I '' \""'\"\"1,0, 

Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Abastecimiento de aguas.-Forma de costear la red de 
distribución interior de las obras que construye la Comisa­
ría para la Ordenación urbana de Madrid. Decreto de 26 de 
febrero de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo.) 

Contabilidad de la Hacienda pública.-EI artículo 67 de 
la ley de Contabilidad no es aplicable cuando la ejecución 
de los servicios no dure más tiempo del que comprenden 
I~s dos períodos de un presupuesto bienal. Orden de 21 de 
febrero de 1959. (Boletín . Oficial del Estado de 6 de marzo.) 

Beneficios fiscales.- Aplicación de los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953 al sector del barrio de 
El Calero, de Madrid. Decreto de 12 de marzo de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 al sector del barrio de La Estrella, de Ma­
drid. Decreto de 12 de marzo de 1959. ( Boletín Oficial del 
Estado del día 17.) 

Declaración de interés social.-Obras para la construc­
ción de los nuevos edificios para colegio de los Sagrados 
Corazones en la calle de Romero Girón (Chamartín). Decre­
to de 26 de febrero de 1959. ( Boletín Oficial del Estado 
de 7 de marzo.) ... 

Destinos civiles.-ModificaciÓn y aclaración del decreto 
de 27 de julio de 1958, que establece el pase voluntario ele 
Jefes y Oficiales del Ejército al servicio de organismos ofi­
ciales. Decreto de 12 de marzo de 1959. (Boletín Oficial 
del Estado del día 16.) 

- Adscripción de Jefes y Oficiales del Ejército a las 
Corporaciones locales. Resolución de 17 de marzo de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Enseñanza Primaria.-Reorganización de la estadística 
de la Enseñanza Primaria. Orden de 25 de febrero ele 1959. 
(Boletín Oficial del Estado ele 11 de marzo.) 

Estadísticas de Administración local.-Datos municipa­
les y provinciales que se han de remitir a la .Sección de 
Estadística del Ministerio de la Gobernación. Resolución 
de 5 de marzo de 1959. (Boletín Oficial del Estado del 
día 18.) 

- Corrección de erratas de la anterior resolución. (Bo­
letín Oficial del Estado de 18 de marzo.) 

- Nueva corrección de erratas de la misma resolución 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de marzo.) 

ExproPiación forzosa.-Dec1aración de urgencia de los 
terrenos necesarios para las obras de accesos a Madrid por 
la calle de O'Donnell, de la carretera ele Madrid a Francia. 
Decreto de 26 de febrero de 1959. (Boletín Oficial del Es­
tado de 2 de marzo.) 

Gran Madrid.-Dec1aración de urgencia de las obras de 
urbanización del barrio de San BIas, destinadas a la Obra 
Sindical del Hogar. Decreto de 5 de marzo de 1959. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 9.) 

Hospital del Niño J esús.-Reglamento de este Centro. 
Orden de 12 de febrero de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
de 3 de marzo.) 

Inversiones.-Programa nacional de ordenación de in­
versiones. Decreto de 12 de marzo de 1959. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 13.) 

Obras.-Indice de revisión de precios para los meses de 
enero y febrero de 1959 de las obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por orden de 7 de febrero 
de 1955. Orden de 20 de marzo de 1959. (Boletín Oficial 
del Estado del día 28.) 

Sanidad.-Régimen de quinquenios del personal de los 
Cuerpos Generales de Sanidad Local. Ley de 26 de diciem­
bre de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

- Normas para el desarrollo de la ley de 26 de diciem­
bre de 1958 sobre quinquenios al personal de Sanidad Local. 
Orden de 17 de marzo de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
del día 31.) 

Viviendas.-Plan de construcción de viviendas de los 
Patronatos de los distintos departamentos ministeriales. De­
creto de 5 de marzo de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
del día 9.) 

- Urgencia de construcción de viviendas de los Patro­
natos de los distintos departamentos ministeriales. Decreto 
de 5 de marzo de 1959. (Boletín Oficial del Estado del 
día 9.) 

Viviendas subvencionadas.-Clasificación de las indica­
das viviendas en el grupo segundo de viviendas de renta 
limitada. Decreto de 5 de marzo de 1959. (Boletín Oficial 
del Estado del día 9.) 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS ,OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea ~ 

Relativos a instalacion de motores, ascen-

. sores, montacarg,as y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I ' 

1 

2 ,.50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y. octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de mayo de 1959 

-
SECCION DE' CUL TURA,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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